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PRESENTACIÓN

El Programa Gobierno en línea antes Agenda de Conectividad del Ministerio de Comunicaciones
concentra sus esfuerzos en el desarrollo de la Estrategia de Gobierno en Línea, la cual contribuye a la
construcción colectiva de un Estado más eficiente, más transparente, más participativo y que preste
mejores servicios a los ciudadanos y las empresas, mediante el aprovechamiento de las Tecnologías
de la Información y las Comunicaciones (TIC). Lo anterior, redunda en un sector productivo más
competitivo, una administración pública moderna y una comunidad más informada y con mejores
instrumentos para la participación.

Para el desarrollo de la Estrategia de Gobierno en Línea en el orden territorial el Programa ha
ejecutado el acompañamiento y la capacitación necesarios para que las administraciones locales
puedan crear y mantener su propio sitio Web, donde se encuentra información dirigida a su comunidad
y a su vez cada comunidad puede darse a conocer dentro y fuera de Colombia. Pero sobre todo, se ha
buscado generar las capacidades locales que permitan sentar las bases institucionales para que los
municipios Colombianos inicien el camino del Gobierno en Línea, y avancen en la Fase de Información
de la Estrategia.

El aplicativo de Gobierno en línea territorial, el cual se ha puesto a disposición de las entidades
alcaldías y gobernaciones durante el acompañamiento ofrecido por el Programa se encuentra basado
en el proyecto de Internet para la Rendición de Cuentas1, que ha sido liderado por la Corporación
Transparencia por Colombia, organización no gubernamental dedicada a la lucha contra la corrupción,
en asocio con COLNODO - Asociación Colombiana de Organizaciones No Gubernamentales para la
Comunicación Vía Correo Electrónico -.

Los objetivos del proyecto Internet para la Rendición de Cuentas han estado orientados hacia el
posicionamiento del concepto de gobiernos electrónicos transparentes a través del diseño y desarrollo
de un software para el montaje de sitios Web de las alcaldías, entidades y contralorías territoriales,
utilizando herramientas de código abierto. Este software se convierte en el medio a través del cual se
pueden publicar en Internet unos mínimos de información para entregar a la ciudadanía, favoreciendo
el derecho y el deber ciudadanos de informarse, opinar y hacer seguimiento y control a la gestión de
sus autoridades.

De otra parte, el proyecto busca contribuir a mejorar los niveles de gobernabilidad y legitimidad de la
gestión de las administraciones municipales, y fortalecer las herramientas de control de las contralorías
territoriales, encargadas de hacer el control fiscal a las entidades territoriales o a quienes manejen
recursos públicos.

Por ello, se decidió operar bajo un esquema técnico flexible pues se requiere de una herramienta en
permanente evolución, con probabilidades de adaptarse, actualizarse y enriquecerse de acuerdo con
las necesidades de la Estrategia de Gobierno en línea o con los retos particulares de cada alcaldía,
entidad o contraloría territorial.

                                               
1 Para mayor información del proyecto Internet para Rendición de Cuentas visite http://www.iprc.org.co
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La plataforma tecnológica utilizada en la estrategia de Gobierno en línea en el orden territorial es un
potente gestor de contenidos desarrollado por la Asociación para el Progreso de las Comunicaciones -
www.apc.org, que se llama Aplicaciones de Acción de Apc - www.actionapps.org, software libre que se
distribuye bajo licencia pública general GNU - http://www.gnu.org/licenses/licenses.es.html.

Así mismo, se estructuró un modelo de administración de contenidos para garantizar autonomía en su
manejo y procedimientos sencillos para la permanente alimentación por parte de los funcionarios de las
administraciones locales.

Por otra parte, se desarrolló una metodología auto aplicable basada en tres manuales instructivos
sobre instalación, administración y manejo de la herramienta bajo un esquema de autor - editor.  De
forma complementaria se elaboró una metodología para rendición de cuentas del alcalde/alcaldesa a la
ciudadanía y una página de soporte técnico para asistir a las alcaldías beneficiarias en la
implementación de su sitio Web.

Transparencia por Colombia donó la herramienta, como un bien público, a través del Departamento
Administrativo de la Presidencia de la República y la Agenda de Conectividad (ahora Programa
Gobierno en línea), quienes manifestaron su compromiso de masificarla en los municipios del país a
través de la Estrategia de Gobierno en línea en el orden territorial.

Finalmente, en el marco del Decreto 1151 de 2008, el Programa Gobierno en línea
(www.programa.gobiernoenlinea.gov.co) ha garantizado que la estructura y contenidos del aplicativo de
Gobierno en línea Territorial cumpla con los requerimientos exigidos en las fases de información e
interacción, beneficiando a 1053 municipios y cuatro departamentos, que reciben a finales de 2008 más
de 2 millones de visitas mensuales.

MARIA ISABEL MEJIA JARAMILLO MARGARETH FLOREZ
Directora Directora Ejecutiva
Programa Gobierno en Línea Corporación Transparencia por Colombia
Estrategia de Gobierno en Línea
Ministerio de Comunicaciones

JULIAN CASASBUENAS G
Director
Colnodo
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GLOSARIO

Alias . Se refiere a las etiquetas que utilizan las Aplicaciones de Acción de APC para mostrar
la información de los campos que se almacenan en la base de datos del sitio.

APC La Asociación para el Progreso de las Comunicaciones (APC – www.apc.org) es una red
internacional de organizaciones que asisten a grupos y particulares que trabajan por la paz,
los derechos humanos, el desarrollo y la protección del medio ambiente, a través del uso
estratégico de Tecnologías de Información y Comunicación (TIC), incluida Internet.

Aplicaciones de Acción de APC. Las Aplicaciones de Acción son herramientas de edición
Web que se conectan a los sitios de Internet. Con las Aplicaciones de Acción, publicar
noticias e información en línea es tan fácil como llenar formularios electrónicos. Su tecnología
de interconexión de contenidos permite que las organizaciones intercambien notas entre sus
sitos Web.

Browser  Término aplicado a los programas que permiten acceder a las páginas de Internet.
Son también llamados navegadores de Internet.

Campos Son espacios dentro de los cuales se puede introducir información, este término
aplica entre otros a “campos de texto”, campos en registros de las tablas en las bases de
datos.

Canales Los canales son la parte de las Aplicaciones de Acción que la institución utiliza para
organizar la publicación de los contenidos de acuerdo con las diferentes secciones del sitio,
por ejemplo: el canal de entidades, el canal de servicios públicos, el canal de actas, el canal
de conceptos, etc.

Categorías Toda información que se incluya en un canal puede organizarse o agruparse en
categorías temáticas predeterminadas; por ejemplo, en el canal de Documentos de Consejo
de Estado usted puede organizar la información por el tipo: Acción de nulidad, Acción de
tutela, Acción popular, etc.

Contraseña / password Es una palabra o frase utilizada, que al ser ingresada en algunas
páginas de Internet, le permitirán al usuario acceder a servicios restringidos para el publico en
general.

Direcciones IP . Corresponde a las direcciones de Internet que poseen los servidores para
poder ser ubicados dentro de la red. Por ejemplo una dirección IP tienen la forma 192.168.1.1.

Dominio . Es la dirección de un sitio en Internet en formato texto que puede ser leída y
recordada fácilmente por los seres humanos. La dirección de Internet de los municipios es
generalmente de la forma http://www.municipio-departamento.gov.co.
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Enlace / vínculo / link  Es aquel ítem que establece una relación con una pagina o servicio, y
permite acceder a él mediante un clic de ratón. Estos elementos se encuentran comúnmente
en las páginas de Internet como botones o palabras.

Estilos. Generalmente se refiere a los tipos de letra, tamaño y otras características de los
textos que utiliza el sitio.

HTML (HyperText Markup Language) Lenguaje de programación para Internet.

http  Prefijo utilizado para establecer una conexión web a través de un navegador (o
browser). Http significa Hypertext Transfer Protocol.

Interconexión de contenidos La interconexión de contenidos permite intercambiar la
información de los canales de las Aplicaciones de Acción con otros sitios que también utilicen
esta herramienta.

Interfaz  Término utilizado para definir la estructura e imagen comunicativa de un sistema con
el usuario. Aplicado a Internet se puede decir que la interfaz es el conjunto todos aquellos
elementos que son visibles para el usuario a través de la pantalla.

Ítems de contenido registro que se almacena con información pertinente del canal. Un ítem
reúne varios campos.
 
Navegador Aplicado normalmente a programas usados para consultar las páginas de
Internet.

Página de Internet, Sitio web Lugar en Internet identificado por una dirección o  URL
(Uniform Resource Locator)

Portal de Internet Lugar en la Red desde donde un elevado número de usuarios inicia la
navegación. Para que un sitio web se pueda considerar un portal debe ofrecer por ejemplo: un
buscador, servicio de correo gratuito, servicio de noticias, foro web y tienda.

Publicación en línea  Es la capacidad que reúnen ciertas aplicaciones basadas en web de
realizar modificaciones a los contenidos o arquitectura de los servicios de dicha aplicación en
tiempo real a través de una conexión.

RSS. por sus siglas en inglés significa Really Simple Syndication, que en español puede
traducirse como  “Resúmenes desde un sitio rico en contenidos” o “fácil distribución de
contenidos”. Este servicio le hace saber cuándo se actualiza el sitio. Un sistema de
alimentación (o feed) o canal de RSS, le avisa cuando se ha publicado algo nuevo en una de
las secciones del sitio que cuentan con este servicio. De modo que, en lugar de tener que
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visitar constantemente el sitio para conocer las novedades, el RSS le informa sin que Usted
tenga que hacer nada.

Servidor  Equipo computacional destinado al alojamiento de páginas de Internet y a la
prestación de servicios web para aquellos usuarios que cuenten con acceso permitido a la
máquina.

Sesión Espacio de tiempo comprendido entre el momento en que un usuario especifico
ingresa al sistema con su nombre de usuario y contraseña, y el momento en el que lo
abandona.

Software El software son las instrucciones electrónicas que van a indicar al ordenador que es
lo que tiene que hacer. También se puede decir que son los programas usados para dirigir las
funciones de un sistema de computación o un hardware.
 
URL Localizador Uniforme de Recursos. Denominación que representa una dirección de
Internet. Uniform Resource Locator por sus siglas en inglés.

Usuario / login  Palabra que identifica a un usuario dentro de un sistema especifico.

Ventana de navegación  Es la zona que es desplegada por el navegador donde se despliega
la información de una pagina de Internet especifica.

XML. es el acrónimo del inglés eXtensible Markup Language (lenguaje de marcado ampliable
o extensible) desarrollado por el World Wide Web Consortium (W3C) y se utiliza, entre otras
aplicaciones, para intercambiar información entre los servidores de Internet y sus usuarios

www / web Telaraña mundial, para muchos la WWW (World Wide Web) es Internet, para
otros es solo una parte de esta. Podríamos decir estrictamente que la Web es la parte de
Internet a la que accedemos a través del protocolo HTTP y en consecuencia gracias a los
navegadores o Browsers.



___________________________________________________________________________________________

Desarrollado  en el marco de la Estrategia de Gobierno En Línea del orden Territorial (GELT) que implementa el Programa
Gobierno en Línea del Ministerio de Comunicaciones – http://porgrama.gobiernoenlinea.gov.co , a partir del proyecto
Internet para la Rendición de Cuentas (IPRC) – http://www.iprc.org.co de Transparencia por Colombia  en asocio con

Colnodo – http://www.colnodo.apc.org

9

Manual del Administrador
Internet para la Rendición de Cuentas

 para entidades gubernamentales

1-. INTRODUCCIÓN.

"Internet para la Rendición de cuentas para entidades gubernamentales" es una herramienta
de Internet, diseñada para que las entidades como notarias, bibliotecas, centros de salud,
centros educativos, entre otras monten sus propios sitios Web de Internet para iniciar el
proceso de cambio al Gobierno en Línea.

La herramienta de "Internet para la Rendición de Cuentas" utiliza para el montaje y
alimentación de las páginas del sitio Web de Internet, las Aplicaciones de Acción de APC –
www.apc.org/actionapps/espanol-.

Las Aplicaciones de Acción de APC son una serie de aplicaciones de Internet que permiten
realizar todas las tareas de publicación, edición y administración de la información publicada
en Internet, directamente desde la computadora de la entidad, a través de un navegador de
Internet y de formularios de fácil utilización. Las Aplicaciones de Acción facilitan la publicación
en línea ya que están instaladas en un sitio de Internet.

Las Aplicaciones de Acción permiten además de la publicación en su sitio Web de Internet de
la información producida directamente por su entidad, la alimentación con contenidos  de las
páginas de otras entidades o alcaldías que manejan también sus páginas con Aplicaciones de
Acción de APC, como por ejemplo noticias. Esta modalidad de intercambio de información se
denomina interconexión de contenidos.

1.1-. Funciones básicas de las Aplicaciones de Acci ón

A continuación se presenta una breve descripción de los conceptos básicos de las
Aplicaciones de Acción: roles del usuario, términos técnicos y manejo de la información. Esta
información va dirigida a los usuarios que participarán en los procesos de administración y
distribución de los contenidos del sitio.

Roles del equipo humano que alimenta y administra la página  "usuarios"

Existen tres tipos de usuarios de las Aplicaciones de Acción, cada uno de ellos, mediante la
adjudicación de "nombres de usuario" y "claves", tiene acceso a diferentes secciones del
sistema, de acuerdo con las funciones que le han sido asignadas:
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Autor.  Persona que digita la información que será publicada en  la página de Internet de la
entidad. El autor, mediante su "nombre de usuario" y "clave", tiene permiso para incluir
información en la base de datos que alimenta la página (ítems de contenido) y  para  modificar
o suprimir los artículos escritos por él mismo. La información digitada por los autores no
queda publicada hasta no recibir autorización de un editor. Los autores son generalmente
auxiliares o asistentes que reciben la información de los diferentes despachos y la digitan en
la base de datos que alimenta la página. Se aconseja nombrar mínimo un autor en cada una
de las dependencias de la entidad, para agilizar el montaje de la información.

Editor.  Persona responsable de la seguridad, calidad y veracidad de la información que
queda publicada en la página de Internet de la entidad. El editor, mediante un "nombre de
usuario" y una "clave", puede publicar, editar, aprobar y suprimir cualquier artículo o ítem del
sitio. Los editores son generalmente los Secretarios de Despacho y los Jefes de Oficina. Se
aconseja nombrar un editor en cada dependencia, para que este sea el directo responsable
de la información que se publica desde allí.

Administrador.  Ingeniero de sistemas, o técnico en sistemas, con conocimientos en páginas
de Internet y lenguaje HTML. El administrador es el encargado de instalar el software y poner
en funcionamiento la página de Internet,  crear o modificar la configuración del sitio utilizando
las Aplicaciones de Acción, capacitar en el uso de la herramienta a los autores y editores, y
solucionar los problemas técnicos que se presenten en la entidad para el uso de la página de
Internet. Él puede diseñar las páginas que contienen los canales (incluidos el diseño, los
menús, presentación de la información  y definición de categorías de los canales). Además
puede establecer qué parámetros de contenido están predeterminados y asignar las claves
con accesos diferentes para los autores y editores. Lo ideal es que esta persona trabaje en
estrecha colaboración con los principales editores para garantizar una óptima administración
del material. Se recomienda la creación de una sola cuenta de administración del sistema,
que sea operada por la persona encargada y eventualmente por un suplente.

1.2-. Definiciones importantes

Esta sección explica los términos utilizados para definir las diferentes funciones y
características de las Aplicaciones de Acción. Si usted encuentra términos que no conoce y
que no se encuentran en esta sección, remítase al glosario al comienzo de este manual.

Los “canales” de las Aplicaciones de Acción .  Los canales son la parte de las Aplicaciones
de Acción que la entidad utiliza para organizar la publicación de los contenidos de acuerdo
con las diferentes secciones del sitio, por ejemplo: el canal de noticias, el canal de proyectos,
el canal de contratación, el canal de trámites, etc.

Categorías . Toda información que se incluya en un canal puede organizarse o agruparse en
categorías temáticas predeterminadas; por ejemplo, en el canal de noticias usted puede
organizar las noticias por sectores  utilizando las categorías: “Agropecuario”, “Convivencia”,
“Cultura”, etc.
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Existen varias razones de importancia por las que se debe asignar una categoría a cada ítem:
1) esto permite presentar o archivar las noticias del sitio por categorías, para facilidad de los
alimentadores y editores del sitio; 2) los lectores podrán realizar búsquedas por categoría y
así identificar más rápidamente la información que necesitan.

Presentación de la información : vistas.  Las Aplicaciones de Acción permiten crear canales
dentro del sitio en Internet basándose en páginas personalizables, así:

Páginas de listas de ítems: por ejemplo, una lista de las noticias más recientes producidas por
su entidad con un pequeño resumen del contenido.

Páginas de texto: incluyen el contenido completo del artículo, decreto o de cualquier otro ítem
que haya publicado. Debe pulsar con el “mouse” sobre un enlace en la página índice para leer
el texto del artículo (que aparece en la página de texto).

1.3-. Actividades del proceso de publicación

Si su entidad publica información en formato impreso o electrónico entonces probablemente
ya tenga una rutina organizada para la publicación de información. Esta sección trata acerca
de los pasos de dicha rutina de trabajo que son reemplazados al utilizar las Aplicaciones de
Acción y de aquellos que se mantienen.

Ejemplo de rutina . Si bien el proceso de publicación de cada entidad puede presentar
peculiaridades y características únicas, existen pasos básicos comunes a la mayoría de los
entornos. Aquí presentamos un ejemplo de la manera en que, normalmente, la información de
una entidad llega al público:

Fuente. El ítem de contenido  es creado por una fuente interna (noticias propias de la entidad,
informe de ejecución de un proyecto, etc.), o es seleccionado de una fuente externa (Portal de
Contratación, Gobierno en Línea, una lista de correo, página de Internet de otra entidad,
etc.).

Proceso editorial. Las noticias se elaboran en tres movimientos: 1) producción de la
información por parte de la fuente; 2) digitación de la información en la base de datos por
parte de los autores; 3) revisión, edición y aprobación de la información por parte de los
editores.

Publicación. Existen muchas maneras diferentes para publicar un ítem aprobado: en la
página de la entidad, en una lista de correo, en un boletín informativo, o enviándolo a otras
entidades para ser publicado en sus páginas de Internet.
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Rutina y roles del proceso de publicación con las Aplicaciones de Acción

Una vez que se comiencen a utilizar las Aplicaciones de Acción verá que el proceso básico de
recolección, edición y publicación no cambia, lo que sí cambiará es la tecnología que facilita
ciertas etapas de ese proceso.

Con las Aplicaciones de Acción diferentes funcionarios pueden asumir diferentes roles, de
acuerdo con las responsabilidades que le sean asignadas.

2-. Guía del Administrador

Esta sección lo guiará en la ejecución de las tareas típicas de un administrador al utilizar las
Aplicaciones de Acción. Encontrará instrucciones sencillas, paso a paso, para llevar a cabo
dichas tareas.

2.1-. Cómo ingresar

Conéctese a Internet y abra una nueva ventana de navegación (Microsoft Internet Explorer
6.X, o más reciente, Netscape Navigator 6.X o más reciente, Motzilla versión 1.X.).

En el cuadro Dirección, escriba el URL (dirección electrónica) asignado a la página de Internet
de su entidad. Por ejemplo: www.biblioteca.municipio-departamento.gov.co/. Si Usted no
conoce la dirección de Internet de su entidad comuníquese con el centro de contacto
ciudadano a la dirección electrónica soporteccc@gobiernoenlinea.gov.co o a la línea de
atención gratuita 01 8000 95 25 25 o en Bogotá al número 5 95 35 25.

Para acceder a la interfaz de administración de la página, utilice su dirección de Internet y
a continuación:

/apc-aa/admin/
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Por ejemplo, si la página de Internet de su municipio está en la dirección:

http://www.biblioteca.municipio-departamento.gov.co/

La interfaz de administración se encontrará en la dirección:

http://www.biblioteca.municipio-departamento.gov.co/apc-aa/admin/

Al escribir esta dirección, aparecerán en su  pantalla, un formulario para acceder a la
interfaz de administración, mediante el nombre de usuario y clave que le han sido
asignados previamente:

Escriba el nombre de usuario  que le fue asignado por el administrador de la página. Si aún
no tiene acceso a la publicación de información debe realizar la solicitud de acceso a través
del representante legal de la entidad comunicandose con el Centro de Contacto Ciudadano a
la dirección electrónica soporteccc@gobiernoenlinea.gov.co o a la línea de atención gratuita
018000 95 25 25 o en Bogotá al número 5 95 35 25.

Escriba su clave .

Seleccione el botón Entrar . Si el anterior procedimiento está bien, usted accederá a las
Aplicaciones de Acción y verá la pantalla Administrador de ítems .
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Si tiene una clave que le permite acceder a múltiples canales, seleccione el canal que
necesita  en la lista desplegable de la parte superior derecha.

2.2-. Cómo desplazarse por las Aplicaciones de Acció n

Una vez que ha ingresado, la primera pantalla que verá es el Administrador de ítems . Sus
contenidos aparecerán en forma de tabla como se muestra en la imagen anterior. Si Usted es
autor verá solamente los contenidos producidos por usted  y no el contenido producido
por otros autores.

Si es editor verá todos los contenidos en cada canal.

Nota:  si Usted es autor y necesita ver el material de otros autores necesita una clave de
editor, la cual debe ser suministrada por el administrador del sistema.

2.2.1-. Menú superior e izquierdo

Hay dos barras de desplazamiento principales.

En la parte superior de la pantalla, debajo del título Administrador de ítems hay una lista de
enlaces que incluye Ver canal , Añadir un ítem y Administrador de ítems . Este es el menú
superior que no sufrirá ninguna alteración durante la utilización de las Aplicaciones de Acción.
Si selecciona cualquiera de estos enlaces la pantalla se modificará.
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Las opciones de Administración Canal  y AA están disponibles solamente para el
administrador del sitio.

Ver canal : se utiliza para tener una vista de los contenidos (ítems) de los canales.

Añadir un ítem : se utiliza para añadir ítems a un canal. Si selecciona este enlace accederá al
formulario Añadir ítem . Para agregar contenidos, llene el formulario.

Administrador de ítems : se utiliza para editar y trasladar contenidos añadidos a un canal.
Esta pantalla permite administrar los ítems.

A la derecha de la barra de desplazamiento verá una lista de canales desplegable a la que
tiene acceso (ver siguiente imagen de pantalla). Según su tipo de usuario (autor o editor) que
le ha sido asignado usted podrá tener acceso a uno o varios canales. Para pasar de un canal
a otro seleccione el canal de la lista.

A la izquierda de la pantalla verá otro menú, este se modificará de acuerdo con la sección de
las Aplicaciones de Acción que esté utilizando.
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Carpetas: donde aparece el material

En la sección Carpetas  del menú izquierdo verá una lista de cinco carpetas. Los números
entre paréntesis en frente a cada nombre de la carpeta corresponden al número de ítems que
contiene la carpeta.

Aprobados . Contiene los ítems que han sido aprobados por los editores en el canal y que
actualmente se muestran en el sitio.

Pendientes. Contiene ítems que ya han sido aprobados en el canal pero que aún no han sido
publicados en el sitio. Por ejemplo: el autor digita la información general acerca de un evento
que se abrirá una semana más tarde, el editor puede aprobar inmediatamente el ítem, pero
ponerle fecha de publicación del día en que se abre el evento. De esta manera la información
quedará lista en la base de datos pero no será visible para los visitantes de la página de
Internet hasta que el sistema la publique automáticamente en la fecha programada.

Caducados . Contiene ítems aprobados en el canal, que han caducado (o expirado) y que han
sido suprimidos del sitio. Por ejemplo, la invitación a un evento público que ya ha pasado,
pasa a la carpeta de caducados automáticamente de acuerdo con la fecha de expiración de la
información que le haya sido colocada por el autor.

Por aprobar . Contiene ítems que aguardan ser aprobados. Este material ha sido digitado por
los autores y espera ser aprobado por los editores.



___________________________________________________________________________________________

Desarrollado  en el marco de la Estrategia de Gobierno En Línea del orden Territorial (GELT) que implementa el Programa
Gobierno en Línea del Ministerio de Comunicaciones – http://porgrama.gobiernoenlinea.gov.co , a partir del proyecto
Internet para la Rendición de Cuentas (IPRC) – http://www.iprc.org.co de Transparencia por Colombia  en asocio con

Colnodo – http://www.colnodo.apc.org

17

Papelera . Contiene ítems eliminados. Este material no se verá en el sitio Si quiere recuperar
el material eliminado, seleccione la casilla y elija Trasladar a Carpeta por aprobar del menú
desplegable. Si el administrador desea eliminar definitivamente el material que se encuentra
en la papelera debe presionar Vaciar papelera .

Seleccione el nombre de la carpeta con la que desea trabajar en la sección Carpetas  en la
barra de la izquierda.

Cada autor verá solamente su propio material en cualquiera de estas carpetas, los editores
verán material de todos los autores del canal.

Los editores podrán ver el nuevo material enviado en la Carpeta Aprobados .
2.2.2-. Cómo desplazarse por carpetas e ítems

Cada ítem en una carpeta representa un renglón en el administrador de ítems. Encima de la
lista de ítems hay un menú desplegable que puede utilizar para elegir una acción determinada
para los ítems seleccionados. Puede seleccionar varios ítems seleccionando la casilla que
está al lado y luego ejecutar una acción para todos los ítems eligiendo una acción del menú
Items seleccionados . Las acciones que puede realizar incluyen: trasladar un artículo a otra
carpeta, exportarlo a otros canales y obtener una vista preliminar del texto completo del ítem.
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La presentación del Administrador de ítems depende de cómo ha sido configurado por el
administrador de canal. Los ítems aparecerán en una lista en la que aquellos agregados más
recientemente figurarán en la parte superior, o dependiendo del orden seleccionado en el
menú superior.

El número y contenido de los parámetros presentados en su administrador de ítems depende
de la configuración del canal. El aspecto de la página puede variar bastante pero
generalmente se verán los campos más relevantes del canal. En general para editar un ítem
deberá seleccionar el encabezado o el título.

Para trasladar un ítem a otra carpeta:

Seleccione la casilla junto al nombre del ítem que desee trasladar. Para seleccionar todos los
ítems, seleccione Marcar Visibles  en el enlace al final de la lista de ítems. (Cuando el editor
seleccione el enlace “Ir” los ítems serán trasladados a la “Carpeta aprobados”.)

Elija la opción de la lista que se encuentra al final de la página para mover el ítem:
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Mover a por aprobar
Mover a papelera
Exportar  (disponible solo si se intercambia contenido con otros sitios)
Vista preliminar  (Sólo para un ítem marcado. Mostrará el ítem tal como lo ve un visitante del
sitio)

Seleccione Ir. Esta acción trasladará automáticamente los ítems seleccionados o realizará la
vista preliminar de un ítem seleccionado.

Búsquedas y organización de información

Para facilitar la ubicación y gestión de la información, sobre el listado de ítems se encuentra
un buscador que permite especificar el o los campos en los que se desea buscar un texto
determinado. Es necesario tener en cuenta que en muchos casos el valor guardado en la
base de datos corresponde a un código que representa a una entidad, código de ciudad, etc.
Para conocer el listado de códigos vea el anexo–Estructura de Canales, en donde se
encuentra la descripción de las Categorías utilizadas.

Para realizar una búsqueda, especifique el campo en el que va a buscar, en la siguiente
casilla escoja:

Contiene:  para textos no exactos contenidos en cualquier ubicación en el campo
Empieza por: para textos de inicio



___________________________________________________________________________________________

Desarrollado  en el marco de la Estrategia de Gobierno En Línea del orden Territorial (GELT) que implementa el Programa
Gobierno en Línea del Ministerio de Comunicaciones – http://porgrama.gobiernoenlinea.gov.co , a partir del proyecto
Internet para la Rendición de Cuentas (IPRC) – http://www.iprc.org.co de Transparencia por Colombia  en asocio con

Colnodo – http://www.colnodo.apc.org

20

Es: para valores exactos de un campo

En la caja de texto registre el valor a buscar y seleccione sobre la lupa de la derecha. A
continuación Usted el sistema desplegará la información correspondiente con los parámetros
buscados y podrá continuar refinando su búsqueda seleccionando otros campos y valores.

Para organizar la información, seleccione el campo a partir del cual desea organizar la
información  y si desea que los resultados se presenten en orden descendente (por defecto se
muestran en orden ascendente).

Usted puede guardar sus búsquedas y criterios de organización seleccionando el enlace
Almacenar .  El sistema solicitará un nombre de Búsqueda con el cual identificará todos los
campos y valores utilizados para filtrar la información.

Al colocar un nombre y seleccionar Aceptar , el sistema almacenará la búsqueda y la dejará
disponible para cuando vuelva a necesitarla.
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2.3-. Cómo añadir un nuevo ítem

Tanto los autores como los editores podrán agregar nuevos ítems de contenido a un canal.
Esta es una tarea básica e importante del proceso de publicación de contenidos en el sitio
utilizando las Aplicaciones de Acción.

Para añadir un ítem:

Seleccione Añadir ítem  en la barra de desplazamiento superior y se abrirá la ventana de
edición.

Complete todos los campos que tienen un asterisco (*) ya que son obligatorios. Para publicar
los ítems deberá ingresar la información requerida en estos campos. Los campos que no
tienen asteriscos son opcionales.
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Seleccione  el botón Insertar  al final de la página para guardar el ítem en la base de datos.

La siguiente sección explica cómo agregar información en algunos de los campos más
comunes. Si tiene alguna pregunta acerca de cuáles son los campos que debe completar,
consulte al administrador de su canal.

2.3.1-. Los campos más comunes

Los campos que deberá utilizar para ingresar información para nuevos ítems de contenido
dependerán de la configuración del canal. En algunos casos, debajo del cuadro de texto, para
cada campo aparecerá un texto de Ayuda con instrucciones útiles. Todos los campos
marcados con asterisco (*) son de carácter obligato rio .

Algunos de los campos más comunes son:

2.3.1.1-. Campos de texto o área de texto:

La mayoría de campos de los canales están bajo este tipo. Un campo de texto se presenta en
una línea del formulario, por ejemplo, el nombre de un trámite en el canal de trámites:
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Los campos de área de texto están configurados para recibir mayor volumen de información.
Por ejemplo la descripción de un trámite:

Son campos que se alimentan con información tipo texto y pueden recibir también información
en formato HTML. Seleccione el formato utilizado en las casillas de selección que se
presentan en la parte superior del cuadro del área de texto.

Si usted conoce el lenguaje HTML y quiere incluir texto en dicho formato, puede utilizar
rótulos (tags) de código HTML para darle formato. Esta función le permite al autor y al editor
mayor control sobre el aspecto del ítem, permitiéndoles por ejemplo agregar texto en itálicas o
negrita. No abuse de esta función con diferentes tipos de letras y/o estilos ya que es posible
que dañe la presentación del sitio.

Es buena idea utilizar un editor de HTML como Dreamweaver, Frontpage Express o Webedit
para crear textos en formato HTML. No es recomendable utilizar la opción de texto HTML de
Word de Microsoft ya que genera demasiado código con estilos y tipos de letra que harán que
el formato de presentación de la información se dañe. Nunca incluya códigos de encabezado
(<title>, <head>) o cuerpo de la página (<body>) en los campos ya que generará errores en la
presentación de los ítems (debido a que estos tags ya han sido definidos en las vistas de los
ítems) y no serán mostrados correctamente.

2.3.1.2-. Campos con editor de HTML

Algunos campos de área de texto han sido configurados con un pequeño editor de HTML que
puede ser utilizado si se usa Internet Explorer 5.5, Mozilla Firefox 1.0.x o superior. Con este
editor será posible asignar formatos a los contenidos de una forma muy simple seleccionando
los iconos provistos para elaborar el formato de texto como en un procesador de palabra:
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En algunos campos es posible que Usted deba seleccionar el enlace Editar en área HTML
para activar el editor.

2.3.1.3-. Menús de Opciones.

Estos campos corresponden por lo general a categorías predefinidas o a la asociación de
canales para relacionar ítems y permiten que el autor o editor seleccione una o más. opciones
de una lista:

Menús Desplegables.

Usualmente estos campos corresponden a categorías que han sido predefinidas en el sistema
y el autor o editor debe seleccionar de una lista. Un caso típico de este tipo de campos es el
de dependencias. Por ejemplo, al añadir un ítem en el canal de trámites se debe escoger una
dependencia asociada al trámite (si es necesario) de una lista:



___________________________________________________________________________________________

Desarrollado  en el marco de la Estrategia de Gobierno En Línea del orden Territorial (GELT) que implementa el Programa
Gobierno en Línea del Ministerio de Comunicaciones – http://porgrama.gobiernoenlinea.gov.co , a partir del proyecto
Internet para la Rendición de Cuentas (IPRC) – http://www.iprc.org.co de Transparencia por Colombia  en asocio con

Colnodo – http://www.colnodo.apc.org

25

Cuadros de selección múltiple:

Este tipo de campo permite seleccionar más de una de las opciones mostradas marcando los
cuadros ubicados frente a cada una de ellas.

Ventanas para relacionar items

Este tipo de campo es utilizado para relacionar ítems de canales. Al seleccionar el botón
Nueva, se despliega una ventana con los campos del canal que se desea relacionar para
diligenciar los campos. Editar  se utiliza para modificar la información en el canal relacionado
previa selección del ítem a editar. La opción Borrar   elimina la relación entre los canales pero
no borra físicamente el ítem del canal relacionado.

Grupos de constantes de alimentación dinámica

Este campo permite alimentar un grupo de constantes de manera dinámica. Usted puede
buscar la opción requerida en el menú desplegable y seleccionarla. En caso de no
encontrarla,  registre el nuevo valor en la caja de texto. Al guardar el ítem, esta nueva opción
será adicionada a la categoría y estará disponible para la próxima vez que utilice el campo.
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De acuerdo con la configuración de los canales se podrá publicar una o más imágenes junto
con el ítem. Simplemente se debe indicar en que ruta se encuentra la imagen en el disco local
y copiarla al servidor. Para esto seleccione el botón Browse (o examinar) que aparece en el
campo de imagen:

Este campo posee dos entradas. La entrada superior indica la dirección (URL) en que queda
almacenada la imagen en el servidor. Al introducir una imagen nueva este campo se presenta
vacío. La entrada inferior corresponde a la ubicación local del archivo en su computador, la
cual puede obtenerse automáticamente utilizando el botón Examinar (o browse) del
formulario.

Notas importantes:

Los nombres de los archivos de las imágenes no deben tener espacios ni caracteres
especiales ni tildes ni eñes.

Tenga en cuenta que el tamaño de las imágenes no deberá exceder el tamaño sugerido en el
canal (en la parte inferior del campo Usted encontrará información del tamaño de las
imágenes en pixels) y deben estar reducidas para ser montadas en la página.

Se recomienda publicar imágenes solamente en formato JPG.

Una imagen en Internet no deberá tener más de 15Kb para que pueda ser desplegada
rápidamente.

Utilice el programa IrfanView (www.irfanview.com) para reducir y ajustar el tamaño y peso de
las imágenes que va a publicar en el sitio.

Los campos para anexar archivos funcionan de la misma forma que los de imágenes
descritos en el apartado anterior.

Se recomienda que todos los archivos que se publiquen en el sitio se almacenen en formato
PDF para que puedan ser leídos por cualquier visitante del sitio y para garantizar la seguridad
del archivo. Se recomienda este formato por varias razones:

No se obliga al visitante a comprar un programa específico para leer la información publicada.
Los lectores de archivos PDF son gratuitos.
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Los archivos PDF no se pueden modificar. De esta manera se garantiza que la información
publicada no podrá ser alterada por los visitantes.

La información contenida en estos archivos podrá ser recuperada por el buscador del sitio.

La información podrá ser leída por cualquier visitante, indistintamente del sistema operativo
que utilice: Windows, Linux, Unix o Macintosh.

Utilice el programa PDF955 (www.pdf995.com/download.html) para generar los archivos PDF
de su organización. Simplemente instale el programa en su computador y quedará disponible
la opción de generar archivos PDF desde cualquier aplicación de su computador. Para
convertir sus archivos de word, excel, power point u otros programas, en archivos PDF, dé la
orden de imprimir el archivo y el sistema mostrará la opción de imprimir a un archivo PDF:

Seleccione la “impresora” PDF955 y el sistema posteriormente preguntará en que archivo
desea grabar el archivo en formato PDF. El archivo generado es el que deberá ser publicado
en el sitio.

Los archivos en PDF deben ser leídos con el programa Adobe Acrobat Reader
(www.adobe.com/products/acrobat/readermain.html). Para mayor información sobre este
formato consulte la sección Ayuda del menú superior en la página del sistema.
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Se presentan dos tipos de campos de fecha.

Campo tipo calendario

Este campo presenta un icono con  un calendario sobre una caja de texto. Al seleccionar
sobre el calendario se despliega un cuadro con el mes y año actual, en la parte superior se
encuentran flechas(<<, <,  >, >>)  que  permiten desplazarse por diferentes meses y años. En
la parte inferior se encuentran las semanas y días correspondientes al mes y año
seleccionados. Al seleccionar uno de los días, la caja de texto se carga con la fecha
seleccionada en el formato yyyy/mm/dd.

Campos de selección

Dentro de esta gama de campos los más importantes son los que controlan las fechas de
publicación de contenidos (p.e. en el canal de noticias):

Fecha publicación. Fecha en que un ítem es publicado en el sitio. Puede ser una fecha futura.
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Fecha expiración. Fecha en la que un ítem desaparece del índice del canal. Después de esta
fecha el ítem no se publicará más y será archivado en la carpeta de Caducados. Por ejemplo:
Si se desea publicar la información de un evento es posible colocar en el formulario la fecha
de inicio del evento, como fecha de publicación y la fecha de terminación del evento como
fecha de expiración, así el sistema publicará y retirará automáticamente la información, en las
fechas indicadas.

Notas del editor que acompañan un ítem. No serán visibles para los visitantes de su página
de Internet, pero sí serán visibles para los autores y editores que utilizan ese ítem en el canal.
Este campo es útil para efectuar un control y seguimiento de los ítems publicados en el sitio.
Un ejemplo de nota que puede colocar un autor puede ser: "esta información debe ser
confirmada por el director del hospital antes de su publicación".

2.4-. Cómo editar un ítem.

Como autor o editor a veces tendrá que modificar o actualizar un ítem ya publicado, modificar
la fecha de expiración de un ítem, mejorar su presentación o corregir errores de ortografía.
Como editor tal vez tenga que modificar el texto o los campos definidos por el autor o cambiar
el título o el resumen de un artículo 'enviado'.

Si Usted es autor , podrá modificar solamente ítems que haya publicado o añadido Usted. Si
es editor  podrá editar cualquier ítem dentro de su canal.

Para editar un ítem:

Seleccione el ítem que desee editar en la carpeta indicada, para hacerlo seleccione el título
del ítem (usualmente el encabezado o título del ítem).  Verá la misma ventana de edición que
aparece cuando agrega nuevos ítems. Los campos contendrán la información ya ingresada.
Haga los cambios necesarios al texto, formato u otras configuraciones.

Una vez finalizados los cambios seleccione el botón Publicar .

Nota : si realiza modificaciones a un ítem publicado, el campo “última modificación hecha por”
se actualizará automáticamente para mostrar quién ha sido la última persona que realizó
modificaciones. Este campo solo será visible para quienes tienen clave de editor o
administrador.

2.5-. Notificación de cambios por correo electrónic o.

Las Aplicaciones de Acción permiten a los Editores recibir notificaciones por correo
electrónico cuando ha sido añadido, modificado o movido un ítem dentro de un canal. Para
activar el sistema de notificación, usted debe pedir al Administrador del sistema que
seleccione el canal que desea configurar, posteriormente la opción Administración del
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Canal, y finalmente la opción Notificación por Correo Electrónico , con lo cual aparecerá un
formulario con los siguientes campos:

Direcciones de correo electrónico . Introduzca las direcciones de correo electrónico que
recibirán la notificación de cambios por correo electrónico. Es posible introducir más de una
dirección electrónica colocándolas independientemente, una por línea.

Asunto del correo electrónico . En este campo es posible colocar el asunto con el cual se
desea sea recibido el mensaje de correo electrónico de notificación de cambios. Por ejemplo,
si se está configurando el canal de noticias para notificación a los editores cada vez que un
autor publica una nueva noticia, se podría incluir un texto como: “Hay un ítem para aprobar en
el canal de noticias”

Cuerpo del mensaje de correo . Coloque acá el texto que aparecerá en el mensaje de
notificación. El administrador puede incluir acá los contenidos de los campos de las
aplicaciones de acción para dar mayor claridad al mensaje de notificación.

Usted puede configurar el sistema de notificación por correo electrónico para los siguientes
casos:

�  Nuevo ítem en la carpeta de Por Aprobar
�  Item cambiado en la carpeta Por Aprobar
�  Nuevo ítem en la carpeta Aprobados
�  Item modificado en la carpeta de Aprobados

3-. Guía del Administrador de canales.
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Esta sección lo guiará a través de las tareas típicas de administración utilizando las
Aplicaciones de Acción. Aquí encontrará instrucciones detalladas para llevar adelante dichas
tareas. Una de las tareas principales del administrador es configurar la presentación del canal
en el sitio y la presentación de las Aplicaciones de Acción.

Para personalizar un canal se debe contar con las autorizaciones correspondientes a un
administrador y tener conocimientos de edición en HTML.

3.1-. Administración de canales

Seleccionando el enlace Administración Canal  en el menú superior se accederá a la
pantalla de administración. El título que aparece en la parte superior de las páginas es
Administración – Propiedades Canal . A partir de allí podrá acceder a varios paneles de
control y utilizar cada uno de ellos para configurar un aspecto diferente del canal.

Al lado izquierdo de la pantalla se encuentra un menú a partir del que se puede acceder a
varios paneles de control y utilizar cada uno de ellos para configurar un aspecto diferente del
canal.  El menú de administración incluye las siguientes opciones:
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Propiedades generales:
·  Canal
·  Categoría
·  Campos
·  Notificación por correo electrónico

Permisos:
·  Asignar
·  Cambiar

Diseño:
·  Listado
·  Texto completo
·  Vistas
·  Administrador de ítems

Compartir contenidos:
·  Nodos
·  Alimentación canales internos
·  Importación de nodos externos
·  Exportación a nodos externos
·  Alimentación RSS
·  Filtros
·  Correspondencia de campos
·  Import CSV

Otras opciones.
·  Cambiar IDs de campos
·  Verificadores de campos
·  Administración de archivos
·  Asistente publicación anónima
·  Plantillas Email
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El presente manual se centra en las opciones de Propiedades Generales , Permisos  y
Diseño .

3.1.1-. Propiedades Generales -  Canal

La función de propiedades del canal permite definir las características generales de un canal.

El Título  del canal es el nombre del canal dentro de la interfaz administrativa y aparece en el
ángulo superior derecho de la pantalla. Se debe seleccionar siempre un nombre sencillo para
los canales. Por ejemplo: Dependencias, Entidades, Licitaciones, etc.
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3.1.1.2-. Campo URL para la página .shtml

El sitio de entidades está construido en su totalidad utilizando el sistema de gestión de sitios
de las Aplicaciones de Acción. En este sentido, existe solamente una página HTML que se
encarga de mostrar todos los contenidos del sitio. Esta página se denomina sitio.shtml.

Por lo anterior, en este campo siempre deberá estar presente la dirección: /sitio.shtml.  El slash
al comienzo es necesario. De esta manera se asegura que la función de vista preliminar
funcione correctamente.

3.1.1.3-. Dueño

El dueño de un canal puede ser el nombre de la entidad. Este campo tiene solamente una
función informativa.

3.1.1.4-. Longitud listado

Los canales de las Aplicaciones de Acción tienen tres maneras de presentar los ítems:

�  Indice
�  Texto completo
�  Vistas

El sitio utiliza principalmente la función de Vistas.

Este campo de longitud de listado hace referencia a la presentación del Indice e indica
cuántos ítems se deben mostrar en una lista de ítems.

Si un canal tiene un largo de listado de 20 por ejemplo y el canal tiene más de 20 ítems, la
página índice mostrará sólo los primeros 20 y al final de la página aparecerá el enlace Más
ítems . Si quiere presentar todos los ítems en una sola página entonces deberá configurar
esta función con un amplio margen de por ejemplo 10.000.

Esta opción de longitud de listado es configurable también en las vistas de los canales.

3.1.1.5-. Permitir publicación anónima de ítems

En general sólo quienes cuentan con permiso de Autor o Editor pueden publicar contenidos
en un canal, sin embargo, es posible autorizar la publicación de información a cualquier otra
persona; esta función se denomina Publicación anónima de ítems . Los ítems presentados a
través de esta función son automáticamente enviados a la Carpeta por aprobar.
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En el sitio de Internet para la Rendición de Cuentas no se utiliza esta opción.

3.1.1.6-. Permitir alimentación de ítems fuera de l ínea

Las Aplicaciones de Acción poseen un sistema de alimentación fuera de línea. Si se está
utilizando este sistema seleccione en qué carpeta deben entrar los ítems que utilicen esta
función.

3.1.1.7-. Archivo de idioma utilizado.

Este campo controla el idioma en que es presentada la interfaz de las Aplicaciones de Acción.
Para español seleccione es_news_lang.php3

3.1.2-. Diseño. Diseños de Listado, Texto Completo,  Vistas y Administrador de Items.

Como se mencionó anteriormente, las Aplicaciones de Acción permiten controlar la manera
en que sus contenidos aparecerán en el sitio. Esta acción se realiza a través de las vistas .

Las vistas permiten la generación dinámica de contenidos a través de las Aplicaciones de
Acción. Las vistas son simplemente los diferentes formatos utilizados para presentar los
contenidos, por ejemplo: un “Listado de ítems” es una lista de ítems del canal de las
Aplicaciones de Acción. Una vista de  “Texto Completo” es el formato utilizado para mostrar
un sólo ítem del canal de las Aplicaciones de Acción.

Para dar formato al contenido las vistas combinan rótulos HTML con alias de las Aplicaciones
de Acción. Los alias son cadenas de texto que representan un campo de la base de datos;
por ejemplo: el campo dependencia  podrá presentar el siguiente alias: _#DEPENDEN.

Todos los alias comienzan con los caracteres _# y tienen una longitud total de diez
caracteres .

Al final de los formularios de definición de vistas se muestra una lista de todos los alias,
incluyendo su descripción, estos han sido definidos para los campos del canal y que pueden
ser utilizados en la definición de las vistas:
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Para controlar el formato del encabezado extraído de la base de datos de las Aplicaciones de
Acción, tendrá simplemente que colocar el texto adecuado en HTML alrededor del alias, por
ejemplo: el código <b>_#DEPENDEN</b> hará que el nombre de la dependencia aparezca
en negrita.

3.1.2.1-. Vista de índice o lista de ítems

Esta es la vista que brinda una lista de los ítems de un canal. En la Administración del Canal
Diseño – Vistas  es posible consultar las vistas que han sido creadas para los canales del
sitio de Internet para la  Rendición de Cuentas. Estas vistas incluyen principalmente los tipos
de: Lista de ítems y Texto Completo.

Por ejemplo, seleccione el canal de Dependencias  y a continuación Diseño – Vistas.  El
sistema mostrará las vistas que han sido definidas para este canal:

Las vistas son identificadas por números dentro de las Aplicaciones de Acción. En la pantalla
anterior, las vistas 19, 21, 33, 35, 36, 144 y 239 corresponden al canal de Dependencias. En
la segunda columna se muestra el tipo de vista, usualmente Lista de ítems  o Texto
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Completo. Posteriormente, en la tercera columna se muestra el nombre que el administrador
ha dado a la vista y finalmente los enlaces de Editar, Mostrar  y Borrar .

Seleccione el enlace de Editar  un “Listado de Items” par observar la definición de la vista. (en
la pantalla anterior la vista No. 19). A continuación se describe cada uno de los campos en la
definición de una vista de “Listado de Items”:

Encabezado HTML

Es el código HTML que aparecerá en la parte superior al presentar la información del
canal. Por ejemplo un encabezado puede ser:

<h2>Noticias </h2>

Filas pares e impares

Cada fila en la Lista de ítems índice mostrará la ubicación de un ítem en el índice. Es
posible  dar diferentes diseños a filas pares e impares, lo cual se hace generalmente para
poder obtener esquemas de color alternados que facilitan la lectura de las filas.

Una entrada típica para una fila se muestra a continuación:

<li><a href="_#COMPLETO">_#DEPENDEN</a>

Tenga en cuenta que hay elementos en HTML para determinar un ítem de un listado (por
ejemplo <li>) y alias (por ejemplo _#COMPLETO) para mostrar el texto completo del ítem.)

Las filas pares funcionan como las impares, para utilizar filas pares asegúrese de seleccionar
la casilla Utilice otro código HTML para filas pares .
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Row delimiter.

Pie HTML

El HTML inferior es igual al superior con la excepción de que este código se presenta
después del último ítem del índice.

El final de una vista podría ser por ejemplo una línea vertical: <hr>

Borrar Cadena

En Borrar Cadena , podrá especificar qué cadenas de caracteres desea ocultar de la vista del
usuario.

Al combinar código HTML y alias, podrá aparecer el código HTML que no desea mostrar al
usuario, supongamos por ejemplo que se tiene un código como (_#DEPENDEN).

Generalmente aparecerá como:

  (Secretaría de Gobierno)

Pero si el ítem ha sido configurado con valor en blanco para la dependencia, aparecerá como

  ()

Para evitar confundir al usuario con paréntesis vacíos en la lista de ítems, escriba () en el
campo Borrar Cadena  y las Aplicaciones de Acción suprimirá todos los paréntesis vacíos.

Ordenamiento principal y secundario.

En estos campos se puede seleccionar cómo ordenar la vista del Listado de ítems.
Simplemente seleccione el campo y el tipo de ordenamiento: ascendente o descendente.

Agrupar por.
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Este campo es útil para realizar la agrupación de los ítems por categorías predefinidas,
por ejemplo: Dependencias o Sectores. También es posible definir el tipo de ordenamiento
- ascendente o descendente -.

Cada grupo de ítems tendrá un Formato del Título del Grupo   y un Formato del Final del
Grupo que es el código HTML que se mostrará al comienzo y final de un grupo de ítems. En
el ejemplo anterior, se mostrará como título del formato de grupo la categoría Sector .

Condiciones (Condición 1, Condición 2, Condición3).

En estos campos se pueden especificar las condiciones para la presentación de los ítems.
Por ejemplo, en el listado de ítems del canal de noticias en la página principal del sitio se
utiliza la condición:

Noticia Principal = 1

Esta condición le indica a las Aplicaciones de Acción, mostrar las noticias que estén
resaltadas como noticia principal en la página de inicio.

Longitud del listado.

En este campo se especifica cuantos ítems se desean mostrar en la vista. En la gran mayoría
de vistas se ha definido la longitud de listado como 10000.

Código HTML cuando no se encuentran ítems.

En este campo se especifica el texto que debe mostrar las Aplicaciones de Acción en el caso
de que el canal que se está mostrando no contenga ítems. Por ejemplo, en el canal de
noticias (vista 67), se colocó el código HTML:

<p>No hay titulares</p>

El sistema mostrará este párrafo cuando no encuentre ítems aprobados en el canal de
noticias.
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Cuando el visitante del sitio selecciona el enlace a un ítem verá la página de texto completo
de dicho ítem. Esta página generalmente muestra toda la información sobre ese ítem.

En la Administración del Canal Diseño – Vistas  es posible consultar las vistas que han sido
creadas para los canales del sitio de Internet para la Rendición de Cuentas. Estas vistas
incluyen principalmente los tipos de: Indice (ver sección anterior) y Texto Completo.

Las vistas de texto completo poseen los mismos campos que las vistas de Listado de Items
excepto los campos de Ordenamiento, Agrupado por y Longitud del listado .

Encabezado HTML

Es el código HTML que aparecerá en la parte superior al presentar la información del
canal. Por ejemplo un encabezado puede ser:

<h2>Noticias</h2>

Filas pares

Una entrada típica para una fila de texto completo se muestra a continuación:

<div class=alaizquierda>_#SECTOR__</div>
<div class=aladerecha>_#PUB_DATE </div>
<h3>_#TITULO__</h3>
  _#IMAGEN__

Tenga en cuenta que hay elementos en HTML (Por ejemplo entradas como <div
class=alaizquierda> que definen la utilización de estilos y definiciones de alias (por
ejemplo _#TITULO__ para mostrar el título del  ítem).

Pie HTML

El HTML inferior es igual al superior con la excepción de que este código se presenta
después del texto completo del  ítem.

El final de una vista podría ser por ejemplo una línea vertical: <hr>

Remover cadena
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En remover cadena , podrá especificar qué cadenas de caracteres desea ocultar de la vista
del usuario.

Al combinar código HTML y alias, podrá aparecer el código HTML que no desea mostrar
al usuario, supongamos por ejemplo que se tiene un código como (_#DEPENDEN).

Generalmente aparecerá como:

  (Secretaría de Gobierno)

Pero si el ítem ha sido configurado con valor en blanco para la dependencia, aparecerá como

  ()

Para evitar confundir al usuario con paréntesis vacíos en la lista de ítems, escriba () en el
campo Remover cadenas  y las Aplicaciones de Acción suprimirá todos los paréntesis vacíos.

Condiciones.

En este campo se pueden especificar las condiciones para la presentación de los ítems. Por
ejemplo, en el listado de ítems del canal de noticias en la página principal del sitio se utiliza la
condición:

Noticia Principal = 1

Esta condición le indica a las Aplicaciones de Acción, mostrar las noticias que estén
resaltadas como noticia principal en la página de inicio.

Código HTML para el mensaje de "ítem no encontrado"

En este campo se especifica que texto deben mostrar las Aplicaciones de Acción en el caso
de que el canal que se está mostrando no contenga ítems. Por ejemplo, en el canal de
noticias, se colocó el código HTML:

<p>No hay titulares</p>

El sistema mostrará este párrafo cuando no encuentre ítems aprobados en el canal de
noticias.
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3.1.3.3-. Vista administrador de ítems

El Administrador de ítems es la página que los autores y editores utilizan para editar ítems
en el canal. Es el centro de la interfaz administrativa. Los editores de un canal controlarán la
lista de ítems trasladando ítems de una carpeta a otra según sea necesario. Cada ítem
representa una fila en la interfaz Administrador de ítems.

En este panel de control es posible personalizar el aspecto del Administrador de ítems y
especificar lo que se desea  que aparezca sobre y debajo de la fila de ítems y qué campos
aparecerán.

Encabezado HTML

El encabezado HTML  es el código HTML que aparece en la parte superior del Administrador
de ítems sobre la lista de ítems, usualmente los títulos de los campos que componen el
encabezado. Por ejemplo el encabezado del canal de entidades contiene el siguiente código
HTML:

<tr class=tablename><td width=30>&nbsp;</td>
<td>Seleccione para Editar&nbsp;</td>
<td>Fecha</td></tr>
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 Este encabezado presenta a los autores y editores de la siguiente manera en la ventana de
administrador de ítems:

Formato ítem

Formato ítem es la parte principal del panel de control. Allí es posible combinar código HTML
y Alias para configurar cómo aparecerá cada fila del administrador de ítem. La lista de Alias
disponibles aparece al final de la página.

En el canal de entidades se utiliza el siguiente código HTML:

<tr class=tabtxt><td width=30><input type=checkbox name="chb[x_#ITEM_ID#]"
value="1"></td><td>
<a href="_#EDITITEM">_#NOMBRE__</a></td><td>_#PUB_DATE</td></tr>

El alias _#EDITITEM es utilizado internamente por las Aplicaciones de Acción (no definido por
el usuario) para enlazar desde el administrador de ítems a un ítem del canal. Nótese que en la
captura de pantalla anterior se muestran los enlaces sobre los nombres de las entidades para
su edición.

Pie HTML

Funciona como el código en encabezado HTML con la excepción de que aparece
después del último ítem.

Remover cadenas

Se utiliza para suprimir patrones de texto del Código HTML . Funciona de la misma manera
como se explica en la sección “Vista Texto Completo” y “Vista Lista de Items”.
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3.2-. Gestión de usuarios. Creación y Edición de us uarios.

A través de la gestión de usuarios  de las Aplicaciones de Acción es posible crear autores,
editores y administradores en el sistema. Lo primero que debe hacerse es crear los usuarios y
posteriormente definir en los canales las funciones que tiene ese usuario como autor o editor
en el sistema.

3.2.1-. Creación de usuarios.

Para la creación de usuarios dentro del sistema se debe utilizar la opción AA en el menú
superior y posteriormente seleccionar la opción del menú izquierdo Nuevo Usuario :

Para crear un nuevo usuario simplemente diligencie el formulario que aparece en la parte
inferior de la pantalla y complete los siguientes campos:
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Nombre de usuario (login) . Escriba el nombre de usuario dentro del sistema . Se
recomienda la utilización de las tres primeras letras del nombre y las tres primeras del
apellido. Por ejemplo, el usuario Hernán Gonzales tendrá nombre de usuario hergon  dentro
del sistema.

Clave. La integridad de los datos en el sistema dependerá de las claves que Usted como
administrador del sistema asigne a sus usuarios.  Utilice siempre claves de mínimo 6
caracteres de longitud, y que contengan letras y números. Una buena clave de acceso podría
ser una cadena de caracteres como: ra48LRwxy. La clave no se mostrará mientras Usted la
teclea.

Teclee la clave nuevamente. Como el sistema no muestra la clave mientras Usted  la teclea,
de esta manera es posible verificar que la clave está bien escrita.

Nombre . Escriba el nombre completo del usuario.

Apellido. Escriba los apellidos del usuario.

Correo electrónico. Escriba el correo electrónico del usuario.

Cuenta de superadministrador. Si Usted marca la casilla en frente a este campo, el usuario
actual tendrá control total sobre las opciones del sistema, es decir, será otro
superadministrador del sitio.

Todos los campos son obligatorios, excepto el correo electrónico y cuenta de
superadministrador.

3.2.2-. Edición y borrado  de usuarios. Asignación de grupos y permisos.

Para editar la información de los usuarios utilice la opción Editar Usuario , y seleccione del
menú desplegable el usuario que desea editar (también puede utilizar el formulario de
búsqueda si lo desea):
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Y actualice los campos correspondientes:
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A través de este formulario usted puede borrar el usuario  seleccionando el botón Borrar  o
modificar la información correspondiente al usuario.

Posteriormente Usted puede asignar el usuario a un grupo de trabajo  previamente definido
en el sistema. Las Aplicaciones de Acción permiten la creación de grupos de trabajo para
facilitar el proceso de asignación de permisos dentro del sistema. Por ejemplo, si la entidad
posee un grupo de funcionarios que van a hacerse cargo de la publicación de información en
los canales del sitio, se podría crear un grupo denominado “Autores ” con permisos de autor
en todos los canales, de tal manera que al asignar un nuevo usuario a este grupo
automáticamente tendrá los permisos asignados a ese grupo. De esta manera no es
necesario asignar permisos canal por canal al nuevo usuario:

Simplemente seleccione los grupos a los que pertenece el usuario marcándolo y
seleccionando el botón >>. Los grupos que aparezcan en el recuadro de la derecha serán
aquellos a los que pertenece el nuevo usuario.

Finalmente, el sistema permite asignar o revocar los permisos del usuario por canales:

El sistema muestra una tabla con los nombres de los canales y  los permisos que tiene el
usuario en cada canal. Es posible modificar los permisos por canal (autor, editor o
administrador) o revocar los permisos asignados.

Finalmente para activar los cambios seleccione el botón Actualizar  al final del formulario.
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3.2.3-. Gestión de grupos.

Las Aplicaciones de Acción permiten la creación de grupos de trabajo para facilitar el proceso
de asignación de permisos dentro del sistema. Para crear un grupo de usuarios, seleccione
en el menú superior la opción AA y a continuación en el menú de grupos la opción Nuevo
Grupo :

La creación del grupo es muy sencilla, simplemente defina el nombre del grupo y su
descripción. Usted puede crear también grupos de superadministradores marcando la casilla
correspondiente. Recuerde que un superadministrador tendrá acceso a todas las funciones
del sistema.

3.2.3.2-. Edición de grupos. Asignación de usuarios  a grupos

Utilice la opción Editar Grupo  en el menú de grupo  para modificar las características del
grupo y para asignar los usuarios al mismo.
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Para asignar los usuarios al grupo simplemente seleccione los usuarios del recuadro de la
izquierda y desplácelos al recuadro de la derecha utilizando el botón >>. Todos los usuarios
que queden en el recuadro de la derecha pertenecerán al grupo en cuestión. Usted puede
retirar un usuario del grupo seleccionando el botón <<.

Posteriormente el sistema mostrará los permisos asignados al grupo en cuestión:

El sistema muestra una tabla con los nombres de los canales y  los permisos que tiene el
grupo en cada canal. Es posible modificar los permisos por canal (autor, editor o
administrador) o revocar los permisos asignados.

Después de realizar las modificaciones deseadas al grupo seleccione el botón Actualizar
para almacenar los cambios.
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3.2.4-. Asignación y modificación de permisos por c anal.

Para realizar la asignación de permisos por canal, seleccione primero el canal al cual
desea asignar los permisos por autor o grupo y a continuación utilice la opción
Administración Canal  del menú superior y posteriormente la opción Asignar  del menú
Permisos . Aparecerá el formulario de administración de permisos:

Realice la asignación de permisos buscando el usuario o grupo al que desea asignar
permisos del canal actual. Por ejemplo, si en el sistema existe el usuario Jairo Paredes, teclee
el nombre Jairo en la casilla de Usuarios y a continuación seleccione el botón Buscar. El
sistema mostrará al usuario en cuestión y con tres enlaces para asignar los permisos de
Autor, Editor o Administrador:

Seleccione el enlace correspondiente, Autor , Editor  o Administrador , a los permisos que se
desean asignar al usuario.
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Para modificar los permisos ya asignados al canal, seleccione el enlace Asignar  de la
sección de permisos. El sistema mostrará una lista de todos los usuarios y grupos que poseen
permisos sobre el canal:

Tenga en cuenta que los puntos de los iconos que se presentan al comienzo de cada fila
representan los permisos asignados a cada usuario o grupo así:

Autor

Editor

Administradores

Superadministradores

Seleccionando los enlaces  Autor, Editor, Administrador, o Revocar podrá asignar o revocar
los permisos del usuario o grupo sobre el canal actual .

NOTA IMPORTANTE:

·  No asigne permisos de autor o editor sobre el canal ODM - 3.1 Variables ya que los ítems
de este canal se alimentan o editan directamente desde el canal ODM - 3. Indicadores para
la municipalización de los ODM)
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3.3-. Administración de campos en el canal.

Para brindar la flexibilidad que se requiere para manejar diferentes tipos de información, las
Aplicaciones de Acción permiten definir los campos que un ítem tendrá dentro de un  canal.
Por ejemplo: para recolectar y publicar los boletines de noticias, se requieren los siguientes
campos2:

Campos Descripción

*Sector Permite seleccionar un sector al que está
asociada la noticia

*Título de la
noticia

Noticia Principal Identifica si la noticia debe aparecer en la página
principal del sitio

*Resumen Campo para introducir el primer párrafo de la
noticia

Imagen
Permite examinar el computador para seleccionar
un archivo de imagen. Esta imagen aparece
acompañando el párrafo resumen.

*Desarrollo de la
Noticia

Campo para introducir el desarrollo de la noticia

Noticia externa Permite habilitar el enlace de noticia externa en
reemplazo del desarrollo de la noticia

URL Noticia
Externa

Campo para escribir la dirección de Internet
donde se desarrolla la noticia.

Archivo adjunto Permite adjuntar cualquier tipo de archivo (pdf,
video, imágenes) a la noticia

Tipo archivo Campo para especificar el tipo de archivo adjunto
Tamaño del
archivo

Campo para especificar el tamaño del archivo

Más información Información sobre donde obtener más datos. Se
sugiere incluir información de contacto

Notas del editor Estas notas no se publican en la página
*Fecha
Publicación Web

Fecha en la que aparece la noticia en el sitio de
Internet.

*Fecha Fecha en la que expira la noticia y debe dejar de

                                               
2  La estructura de este canal, al igual que la de todos los canales, fue cuidadosamente establecida por el equipo del
proyecto de Internet para Rendición de Cuentas a Nivel Municipal. Una descripción detallada de todos los canales del sistema
puede consultarse en el anexo Estructura de la Base de Datos .
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Campos Descripción
Expiración Web aparecer el la pagina de Internet

Para consultar la estructura del canal de noticias en el sitio seleccione el canal de la lista de
canales, posteriormente la opción Administración Canal  del menú superior y finalmente el
enlace Campos  del menú izquierdo del sistema.

El panel de control de campos está configurado en forma de tabla, cada campo aparece en
una fila diferente. Es posible establecer atributos para cinco propiedades en cada campo. Los
encabezados de columna que rigen dichas propiedades son:

·  Campo
·  Tipo (Id)
·  Prioridad
·  Requerido
·  Mostrar

En el extremo derecho de cada fila verá también los enlaces de Editar y Borrar  y finalmente
el/los alia(s) asignado al campo.

3.3.1-. Atributos de los campos.
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3.3.1.1-. Atributo campo

Campo especifica el nombre de campo. Los autores y editores que agreguen contenidos a un
canal verán este nombre de campo en el formulario de ingreso. Puede utilizar cualquier texto,
incluso espacios, números, letras y signos de puntuación. Este campo permite un máximo de
255 caracteres pero lo ideal es usar 30 caracteres como máximo.

3.3.1.2-. Atributo tipo (Id)

El Id –identificador o tipo  especifica qué tipo de información contendrá el campo. Si añade
un nuevo campo, una lista desplegable mostrará los tipos predeterminados disponibles. Al
elegir el Tipo de campo se configuran las propiedades básicas del campo que luego pueden
ser editadas.

Al añadir un nuevo campo, se establecen las propiedades que determinan casi toda la
información acerca de ese campo. Por ejemplo, se determina cómo un autor ingresará la
información en un campo: escribiendo dentro de un campo de ingreso de texto, o
seleccionando en las casillas si/no. Ciertos campos verifican si el contenido ingresado es una
dirección de correo electrónico bien escrita o si proviene de una lista predeterminada. Existen
propiedades para establecer cómo deberá presentarse un campo en la vista texto completo o
índice.

Hay varios tipos de campos disponibles, cada uno de ellos basado en una función de uso
común. Al añadir un campo, simplemente seleccione un tipo de campo parecido al que desea
crear. La mayoría de los tipos de campo son iguales: el cuadro de ingreso de datos es un
cuadro de ingreso de texto común, de un renglón, que acepta cualquier tipo de texto y que
imprimirá el valor del campo en pantalla. Si desea crear un nuevo campo, como los tipos de
campo estándar, seleccione simplemente ‘headline’ como tipo del campo.

Algunos de los Tipos disponibles no estándar son:

Abstract - Resumen . El formulario es un área de texto de 8 filas que acepta cualquier tipo de
texto (incluyendo números, símbolos, etc.).

Fulltext - Texto completo . Funciona como “Resumen”

External item - Noticia externa. Presenta una casilla si/no.

Headline URL - URL de encabezado . Presenta un cuadro de ingreso de texto común; la
pantalla presenta el formato de un enlace. Aparece sólo si el campo External Item  - Noticia
externa está configurado para Si.
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Source URL - URL de fuente . Presenta un cuadro de ingreso de texto común; la pantalla
presenta el formato de un enlace. Si se deja en blanco, las Aplicaciones de Acción
predeterminarán la creación de un cuadro emergente JavaScript en el navegador de Internet
que dice “No se indica URL de fuente”.

Category - Categoría . Presenta un cuadro de selección desplegable con una lista de
categorías predeterminada.

Image URL - URL Imagen. Presenta un cuadro de ingreso de texto común; y se verá en
pantalla como parte de un rótulo <img>. De dejarse en blanco, suprimirá el rótulo <img> para
evitar la aparición de HTML rotos.

3.3.1.3-. Atributo Prioridad

Prioridad  establece el orden en que aparecen los campos en la página Añadir ítem. Cuanto
más bajo sea el número de prioridad más cerca estará el ítem del principio de la página. Si
desea que un nuevo campo esté al principio de la página, asigne un número de prioridad más
bajo que el de los otros campos. Si desea que esté ubicado al final de la página asigne un
número más grande que el de los otros campos. Si desea ubicarlo entre otros dos campos, elija
un número mayor a uno de los campos y menor que el siguiente. Varios campos podrán tener la
misma prioridad, por lo tanto serán presentados en el orden en que fueron añadidos.

3.3.1.4-. Atributo Requerido

Requerido es una casilla; si está seleccionada el usuario deberá completar este campo en la
página Añadir ítem.

3.3.1.5-. Atributo Mostrar

Mostrar  es una casilla. Si está seleccionada, el campo se verá en el formulario de la página
Añadir ítem . Algunos campos están predeterminados para que sean requeridos pero sin
mostrarlos; por ejemplo la fecha de publicación  puede ser un campo requerido para las
Aplicaciones de Acción, pero no visible. Las Aplicaciones de Acción registra la publicación de
un ítem, completa el campo automáticamente y no necesita mostrarlo en la página Añadir
ítem.

3.3.1.6-. Atributos Editar y Borrar

Editar y Borrar.  Hay dos enlaces a la derecha de cada fila de atributos de campo: Editar y
Borrar.
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El enlace Editar  llamará a otra página que le permitirá especificar casi toda la información
concerniente al campo.

El enlace Borrar borrará el campo -si dicha acción está autorizada, ya que algunos campos
no se pueden borrar- de no ser posible borrar un determinado campo entonces “Borrar” no
aparecerá como enlace. En caso que sea posible borrar simplemente seleccione el enlace y
el campo desaparecerá.

Nota importante: en general no es aconsejable borrar campos que no utiliza . Si no desea
utilizar un campo desactive las opciones Mostrar y Requerido, acción que ocultará el campo a
los usuarios. De esta manera podrá utilizar el campo más adelante si cambia de opinión.

3.3.2-. Añadiendo campos a un canal.

Las Aplicaciones de Acción permiten personalizar campos y añadir nuevos campos.

Para añadir un campo:

Desplácese hasta la última fila de campos donde encontrará una fila en blanco.

Escriba el nombre del campo en Campo .

Seleccione un Tipo de campo (Abstract en el ejemplo).

Asigne la Prioridad del campo (150 en el ejemplo).

Indique si desea que el campo sea Requerido  y si desea Mostrar el campo con las casillas
de selección respectivamente.

Seleccione el botón Actualizar y el nuevo campo aparecerá en la lista de campos.

Todos los campos en este panel de control están ubicados por orden de prioridad. Al crear un
campo y asignarle una prioridad éste ya no aparecerá al final de la página sino en el orden
acorde con su número de prioridad.
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3.3.3-. Cómo editar un campo

Al añadir un campo, en general sólo necesita elegir el tipo de campo adecuado para que
aparezca correctamente en el formulario de ingreso de información y que esté disponible en
las vistas del canal. Si necesita personalizar un campo, las Aplicaciones de Acción cuenta con
funciones avanzadas que permitirán presentar un campo de diferentes maneras. Los campos
se personalizan con el enlace Editar en la lista de campos.

El enlace Editar  conducirá a una página que le permitirá definir casi todos los aspectos del
campo.

Nota : los atributos de campo deberán ser editados únicamente por un administrador con
experiencia, ya que es muy fácil confundirse con todas las opciones dadas en Editar
atributos  de campo si no se es programador.

Las principales secciones de la página Editar atributos de campo, son:

·  Tipo de entrada
·  Predeterminado (valor predeterminado)
·  Otros atributos
·  Alias

3.3.3.1-. Tipo de entrada
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En esta sección se define el aspecto que el texto ingresado tendrá en la página Añadir ítem .

El cuadro de selección superior le permitirá elegir el tipo de texto de una lista de opciones que
incluye (Utilice el asistente de ayuda  para definir los parámetros de acuerdo al tipo de
entrada seleccionada.):

Campo de texto.  Es el tipo de campo más común; es un cuadro de una fila de alto en el que
los usuarios ingresan un valor.

Area de texto.  Similar a Campo de texto pero de más de una  fila de alto en el que se
ingresan los párrafos de texto. Utiliza la variable Parámetros  para especificar el número de
filas.

Fecha. Aparece como una serie de cuadros de texto para seleccionar el día, mes y año.

Botón (Radio Button) de selección.  Campos que se activan y desactivan seleccionándolos.

Archivo . Permite al usuario seleccionar un archivo en su computadora para incluirlo en el
ítem (inserta un botón “buscar…”). Este campo se utiliza para los campos de archivos y
fotografías que acompañan los ítems.

Caja de selección.  Presenta una lista de valores predeterminada de la cual elegir.

Si utiliza Caja de selección , deberá completar la lista de posibles valores en la sección
Constantes . Una vez agregados los valores de las constantes seleccione el botón
Actualizar . Para volver al campo que estaba editando deberá volver a Administración Canal
y posteriormente seleccionar el enlace Campos , y regresar al campo que se estaba editando
para seleccionar un nuevo grupo de constantes.

En el sitio se utilizan diversos grupos de constantes en campos de categoría para facilitar la
presentación de la información en los canales del sitio. Por ejemplo, el canal de noticias utiliza
en el campo de sector un grupo de constantes que define los sectores en los cuales se clasifican
y presentan las noticias.

3.3.3.2-. Predeterminadas

Es posible configurar los canales de manera que indiquen los valores predeterminados para
los campos, dichos valores aparecerán en el formulario de ingreso en la página Añadir ítem .
En esta sección podrá establecer el tipo de valor predeterminado y el valor en sí.

La mayoría de los valores predeterminados son del tipo Texto, como por ejemplo si el valor
predeterminado es del tipo Texto y el Parámetro es “http://,” este campo tendrá el valor
predeterminado http:// (en este caso sería el prefijo de un URL de una página en Internet).
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Podrá establecer otros tipos de valores predeterminados, incluyendo Ahora y Fecha. Podrá
tener por ejemplo el campo Fecha inicio  y establecer el valor predeterminado a Ahora  lo cual
ingresará la fecha actual. El campo Fecha es similar a Ahora , pero los parámetros le
permiten establecer el valor algunos días más adelante de la fecha actual.

Otro tipo es Id Usuario que asigna el número de identificación del usuario en la interfaz
administrativa y establece el valor correspondiente.

3.3.3.3-. Validar

Podrá especificar solamente cierta información como válida para un determinado campo. Si la
función validar  está activada, la página Añadir ítem  verificará el contenido buscando los
datos descartados por la función validar. Los criterios utilizados para validar los datos
dependen de la función de validación.

Texto . Si la función de validación es Texto , cualquier texto que se escriba será aceptado.

URL. Si la función de validación es URL entonces sólo se aceptará URL con formato correcto
como “http://www.popayan.gov.co/”.

Correo. Admite el formato común de una dirección de correo electrónico como
“info@municipio-departamento.gov.co” y rechaza cualquier texto inadecuado.

Número . La función Número  requiere de un número como 15 o 3333. Identificación (Id)  es
una función de validación de sistema utilizada para garantizar que el valor ingresado sea la
identificación de un usuario de las Aplicaciones de Acción.

Fecha. Garantiza que la fecha ingresada sea válida.

Boleano. Garantiza que el valor sea “si” o “no” (1 ó 0), si un determinado campo pide alguna
de estas opciones, por ejemplo si un campo pide una respuesta verdadera o falsa.

3.3.3.4-. Publicar

Publicar define cómo quedará registrado un valor en la base de datos. Generalmente se
utiliza Texto. Otras opciones incluyen:

Archivo guardará un archivo cargado;

Ahora  insertará la hora actual, sin importar la hora que registre el usuario lo cual puede
utilizarse para detectar cambios;
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Id usuario  insertará la identidad del Usuario actual, sin importar lo que indique el usuario y

Boleano guardará el valor 1 ó 0, que podrán ser utilizados como respuestas si/verdadero o
no/falso.

3.3.3.5-. Mostrar ‘HTML / Texto Plano’

Permite que los autores y editores añadan datos al campo, ya sea en texto plano o en código
HTML. Si utiliza texto plano ignorará cualquier carácter que parezca código HTML. Si se
selecciona  la opción Mostrar “texto plano”/”HTML” , el usuario verá una casilla que le
permitirá elegir si su información debe ser considerada como código HTML (o Editar en área
HTML la cual activará un editor de HTML) o como texto plano.

3.3.3.6-. HTML codificado como predeterminado

Esta función determina la casilla predeterminada Mostrar texto plano/HTML  para HTML o
texto plano.

3.3.3.7-. Ayuda para este campo

En Añadir ítem, debajo de cada campo, hay un pequeño texto explicativo del campo. Usted
puede definir acá el texto que aparecerá allí, por ejemplo: debajo del cuadro para notas del
editor, la ayuda dirá: “Notas del editor, no se publicarán en el sitio”.

3.3.3.8-. URL para más ayuda

En Añadir ítem, al lado de cada campo, hay un botón '?' opcional. Si el autor o editor
selecciona el enlace en '?', será llevado a una página con más ayuda acerca de ese ítem. En
esta entrada se define el URL de la página donde el usuario puede obtener más ayuda acerca
de este campo.

Nota : Existe un canal de ayuda  que recoge todas las explicaciones que se utilizan en el
sistema. Para vincular un campo a una ayuda específica siga las siguientes instrucciones:

Ingrese a la interfaz de edición de la configuración del campo requerido. En el campo "Ayuda
para este campo", registre el siguiente código:
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<a href="javascript:popUp('/ayuda_aa.shtml?x=iditem','400','500')" title="Pulse para más
ayuda">Texto para enlace de ayuda</a>

Reemplace "iditem" por el id del item de ayuda que desea utilizar, que puede ser consultado
en el administrador de items, en la última columna de la tabla llamada "id".

Además reemplace el "Texto para enlace de ayuda" por el texto que desea que aparezca
como enlace en el formulario.

Posteriormente en el menú de la izquierda  de las  Aplicaciones de Acción, seleccione la
opción Verificadores de campos  que se encuentra abajo en el grupo Otras opciones .

Asegúrese que dentro del campo se encuentre registrado el siguiente código:

function popUp(page, ancho, alto) {
window.open(page,'popup','toolbar=0,scrollbars=1,location=0,statusbar=0,menubar=0,resizabl
e=0,width='+ancho+',height='+alto+',left = 150,top = 0');
}

3.3.3.9-. Código HTML antes del campo en el formula rio entrada.

Puede colocar código HTML antes de un campo en Añadir ítem . Este campo se utiliza para
incluir un título a una sección del formulario. Se debe tener en cuenta que las Aplicaciones de
Acción utiliza tablas en el formulario de Añadir Item , por consiguiente la sintaxis utilizada acá
debe corresponder a la entrada de una fila de un cuadro en formato HTML. Por ejemplo:

<tr bgcolor="#F3FFCE" align=left class=tabtxt><td colspan="2">
<b>Título de la sección en el formulario</b>
</td>
</tr>

3.3.3.10-. Alias

En esta sección usted puede definir los alias que utilizará al personalizar las vistas del sitio.

Donde sea que se utilice un alias, las Aplicaciones de Acción mostrarán el valor del campo
para dicho ítem.
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Por razones técnicas, todo alias debe comenzar con  _#  y tener diez caracteres de largo,
en mayúsculas . Ejemplos de alias válidos: _#ENCABEZA _#AUTOR###.

Nota : los alias deben ser simples y fáciles de relacionar, deberá completar el número de diez
caracteres agregando # o _ al final de una palabra más corta, por ejemplo:  _#AUTOR### o
_#AUTOR__

Función y parámetros

Las funciones son diferentes maneras de mostrar el valor de un campo. Por ejemplo, si el
valor de un determinado campo es “http://www.biblioteca.municipio-
departamento.gov.co/”, este puede presentarse directamente como texto en pantalla o
como enlace activo. Algunas funciones brindan cierta flexibilidad y requieren de
información adicional. En la sección Parámetro , por ejemplo, la función Resumen
imprime en pantalla solamente una determinada cantidad de caracteres, el parámetro
establece el número de caracteres que dicha función admite.

Hay varias Funciones de Alias:

f_h-múltiples – HTML . Muestra HTML múltiple. Función predeterminada que muestra el
contenido del campo en la pantalla, no existen parámetros para esta función.

f_a-resumen.  Imprime el campo en pantalla. Si existen parámetros, determina cuántos
caracteres imprimir en pantalla.

f_e-editar el ítem. Muestra un URL que le permitirá editar el ítem. No se utilizan parámetros.

f_f-enlace a texto completo . Muestra un URL que presenta el texto completo del ítem. No
existen parámetros para esta función.

f_t-imprimir campo.  Imprime el campo en pantalla. Si el campo está marcado como código
HTML, registrará inmediatamente, si el campo es texto lo convertirá a código HTML. No
existen parámetros para esta función.

f_l-campo relacionado.  Función utilizada con enlaces.

f_d-fecha. Muestra un valor de fecha. Las fechas pueden ser presentadas de manera
diferente: DD/MM/AA o MM/DD/AAAA. El parámetro define cómo se presenta un valor de
fecha. La fecha se formatea con la función de fecha de php (sistema que utilizan las
Aplicaciones de Acción), por lo tanto, se sugiere que los programadores consulten las
funciones de fecha de php para determinar que formatos pueden utilizar
(http://www.php.net/manual/en/function.date.php). Los siguientes caracteres tienen un
significado especial en el parámetro Fecha:
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Símbolo Significado
A  "am" o "pm"
A  "AM" o "PM"
D  día del mes, 2 dígitos con cero delante; ej.: "01" a "31"
D  día de la semana, en letras, 3 letras; ej.: "Vie"
F  mes, en letras, completo; ej.: "Enero"
j  día del mes sin ceros delante; ej.: "1" a "31"
l  (“L” minúscula) – día de la semana, en letras, completo; ej.:

"Viernes"
m  mes; ej.: "01" a "12"
M  mes, en letras, 3 letras; ej.: "Ene"
n  mes sin ceros delante; ej.: "1" a "12"
r  RFC 822 fecha formateada; ej.: "Jue, 21 Dic 2000 16:01:07

+0200"
S  Sufijo para ordinales (sólo el primero de mes, en letras, 1

caracter; ej: "o"
T  Huso horario de la máquina; ej.: "MDT"
w  día de la semana, en números, ej.: "0" (domingo) a "6" (sábado)
Y  año, 4 dígitos; ej.: "1999"
y  año, 2 dígitos; ej.: "99"
z  día del año; ej.: "0" a "365"

f_g-alto de la imagen.  Se utiliza para determinar la altura de la imagen. Cuando el alias
utiliza la función Alto imagen , las Aplicaciones de Acción garantizan que no existan valores
vacíos en dicho campo que puedan resultar en códigos HTML rotos. No se utilizan
parámetros.

f_i-url de la imagen . Alias similar al alto de imagen.  Si el campo está vacío todo el rótulo
<img> quedará oculto. No se utilizan parámetros.

f_w-ancho de la imagen . Alias similar a alto_imagen.  No se utilizan parámetros.

f_n-id . Alias que el sistema utiliza para registrar una identificación de base de datos. No se
utilizan parámetros.

f_0-función nula . Función que no registra nada para este alias. No se utilizan parámetros.

Descripción.  Ayuda que aparece en la pantalla de los usuarios de su canal en la lista de
alias.
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3.4-. Creación de un nuevo canal.

La creación de un nuevo canal se realiza utilizando la opción AA del menú superior y a
continuación se selecciona el enlace Crear Nuevo  del menú izquierdo.

Es posible crear un canal a partir de una plantilla o de un canal existente. Hay dos plantillas
disponibles para crear canales de noticias en español e ingles. Si se utiliza un canal existente
deberá seleccionarse uno de los canales ya creados para el sitio del proyecto.

Al seleccionar el botón Añadir  el canal será adicionado al sitio y se deberá:

·  Configurar el canal (ver sección 3.1)
·  Definir los campos del canal (ver sección 3.3.2)
·  Diseñar las vistas del canal (ver sección 3.1.2)
·  Incorporar el canal en el sitio (ver sección 7)
·  Definir permisos de autores y editores (ver sección 3.2)
·  Almacenar información en el canal (ver sección 5.3 o Manual del Autor y Editor)

4-. Sistema de Gestión del Sitio.

Todo el sitio es administrado a través del “canal”3 Sitio Entidad , ubicado en la sección ***
Sitios *** al final del menú de canales . Este es en realidad un módulo que contiene toda la

                                               
3  El sistema de gestión del sitio no es en realidad un canal de las Aplicaciones de Acción, sino un módulo de
administración de sitios que está integrado en la interfaz de las Aplicaciones y se accede a través de la lista de canales.
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información de las secciones de las páginas y los llamados a las vistas de los diferentes
canales.

Para acceder al sistema simplemente seleccione el “canal” Sitio Entidad  y se presentará la
pantalla de administración del sitio bajo la opción Código del Sitio :

En la interfaz Usted verá una serie de enlaces al lado superior izquierdo de la pantalla que
corresponden a las opciones del sistema de gestión del sitio:

·  Nuevo Nodo
·  Nueva Opción
·  Mover Arriba
·  Mover Abajo
·  Mover Izquierda
·  Mover Derecha
·  Borrar

Desactivar. Usted puede activar/desactivar nodos seleccionando el ojo que aparece al
frente del nombre del nodo. Si el ojo aparece sombreado significa que el nodo está
desactivado y sus opciones no se mostrarán en el sitio. Esta opción es muy útil para ocultar
secciones que no son relevantes para el municipio.

El árbol del sitio se muestra al lado izquierdo de la pantalla permitiendo expandir las ramas
correspondientes a cada nodo a voluntad del administrador.
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Los enlaces a las secciones del sitio y un área de texto al lado derecho que corresponde al
código HTML que se presenta a los visitantes del sitio cuando acceder a cada sección.

4.1-. Principios de funcionamiento del sistema de g estión del sitio.

Cuando un visitante accede al sitio, el sistema mostrará cada uno de los spots o nodos que
han sido definidas en el módulo de gestión. Las secciones se muestran en el orden que
aparecen en este módulo.

Por lo tanto, la página que verá el visitante se construirá dinámicamente concatenando en
este orden el contenido de los spots, que juntos forman la estructura de una página de
Internet:

·  Metatags
·  Encabezado
·  Menú superior
·  Contenido
·  Menú lateral
·  Pie

Utilizando las opciones Mover Arriba  y Mover Abajo  se puede cambiar el orden de los nodos
o secciones de la página. Para esto seleccione el nodo que desea mover y a continuación
seleccione en la opción deseada. Repita la operación hasta ubicarlo en la posición deseada.

A algunos nodos es posible asignarles parámetros. El
principal objetivo es el de mostrar un contenido u otro
dependiendo del parámetro. Los nodos que tienen
parámetros se identifican porque aparecen entre paréntesis
la lista de parámetros. Por ejemplo, el nodo Contenido  tiene
tres parámetros: s, x y m. El contenido del nodo Contenido
dependerá del valor de estos parámetros y se mostrará una
de las secciones listadas debajo del nodo. Este se mostrará
dependiendo del valor de los parámetros en la lista de
secciones al lado del nombre. Por ejemplo: cuando el valor
del parámetro s sea e el nodo  Contenido  va a mostrar la
sección de Estudios  y ninguna otra.

El parámetro x corresponde al nodo detalle y su definición indica que puede tener uno o más
dígitos del cero al nueve: detalle x=[0-9]+, es decir, cuando x contiene un número, por
ejemplo, 130, el nodo Contenido  mostrará lo especificado en la sección detalle y nada más.
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Esto se utiliza para mostrar las vistas de Texto Completo, o todos los detalles de un ítem
concreto identificado por ese número.

Para añadir un nuevo nodo, simplemente seleccione el enlace Nuevo Nodo  El nuevo nodo
aparecerá de último en la lista y se llamará spot . Selecciónelo y defina un nuevo nombre y su
contenido:

Para borrar un nodo, selecciónelo y seleccione el enlace Borrar . El sistema preguntará por
confirmación para borrar el nodo. Asegúrese de tener el nodo correctamente
seleccionado antes de borrarlo.  Un nodo borrado no podrá recuperarse !.

Utilice la opción Nueva sección  para añadir secciones a los nodos que tengan parámetros.
Seleccione el nodo en cuestión antes de hacer clic en Añadir opción . Las nuevas secciones
aparecen al final de la lista de secciones del nodo y se llaman Option .

 4.2-. Secciones del sitio.

4.1.1-. Metatags.

Esta sección incluye todo el código HTML que se presentará en los encabezados de todas
las secciones del sitio . Nótese que al comienzo del código, en el título se presentan la
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variable entidad  y la función switch, las cuales generan de manera dinámica los títulos de
cada una de las páginas del sitio indicando el nombre de la entidad y la sección
correspondiente.  La lista de secciones que se presenta en el código corresponde a los
valores de la variable "s" , que representa con una letra cada sección.

<title>{switch({s})
e:Estudios:
n:Noticias:
m:Sobre el municipio:
....
M:Concejo:
Q:Quejas y Reclamos:
z: Normatividad:
Internet para Rendicion de Cuentas
} - {view.php3?vid=208}</title>

También se incluyen en esta sección los metatags que identificarán de mejor manera el sitio
para los motores de búsqueda como Google.

<meta NAME="Keywords" CONTENT="{view.php3?vid=208}, rendición de cuentas,
transparencia">

 4.1.2-. Encabezado.

El nodo Encabezado se encarga de mostrar la parte superior de la página, donde está el
nombre del municipio con su escudo. Tanto el escudo, como el nombre del municipio vienen
de otros canales, por lo tanto se muestran invocando a las vistas que corresponden:

<div id="contenedor">
<div id="encabezado">
<div id="grafica-municipio">
{view.php3?vid=256}
</div>

El código {view.php3?vid=256} mostrará la vista número 256, que en este caso corresponde
al nombre del municipio, su escudo y el texto “Sitio Oficial de municipio, Colombia”. Vea la
definición de la vista 256 en el canal de configuración del municipio para más detalles.

4.1.3-. Menú superior.

Contiene el código HTML correspondiente a los enlaces del menú superior.
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4.1.4-. Contenido.

Como ya se mencionó, el nodo contenido  es el encargado de mostrar la información de cada
página. La información que se muestre depende de la sección en que se encuentre, si se ha
seleccionado un ítem en concreto. Es por eso que este nodo tiene tres parámetros "s" , que
indica la sección, "x"  que indica un identificador de ítem y “m” la subsección Hay varias
opciones dependiendo de estas variables. Por ejemplo, cuando "s"  es "a"  se mostrará el
contenido de la sección Nuestra Alcaldía , si “m”  es igual a “q”  se muestra la subsección
Quienes Somos . El valor de "x"  es para mostrar el contenido de un ítem específico.

4.1.5-. Menú lateral.

Este nodo contiene todo el código HTML para el menú lateral del sitio. En dicho menú hay
enlaces a cada una de las secciones del sitio. Como se ha mencionado, para identificar una
sección se está utilizando el parámetro s para identificas las secciones del menú. Así pues,
para crear una nueva sección, basta con asignar el identificador de la sección a s. Por
ejemplo, este es el enlace a la sección de Estudios , que está identificada con el valor e:

<h2>Estudios sobre el Municipio</h2>

{view.php3?vid=97}
<p>Entérese sobre los estudios e información produc ida y / o recogida regularmente
por el municipio y las instituciones vinculadas o c ontratadas por el municipio o por
otras entidades públicas o privadas.</p>
{view.php3?vid=26}

Finalmente. Todo el sitio se desarrolla a través de la página sitio.shtml . Esta es la única
página que utiliza el sitio y únicamente contiene una línea que invoca al sistema de gestión de
sitios, encargado de publicar todo el contenido, de todas las páginas de todo el sitio:

<!--#include virtual="/apc-
aa/modules/site/site.php3?site_id=6a36dd0e6b9cad4af934392f56fbc80b"-->

Nota : esté código es diferente para cada sitio, no utilice el que se presenta en este ejemplo.

En la sección Propiedades del Módulo  se definen los parámetros del gestor de sitios (vea el
manual de instalación del sistema para efectuar la definición del identificador del sitio y su
asignación en este archivo):
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Existe otro archivo asociado al sitio llamado site_municipios.php3  en el directorio
modules/site/sites  de las Aplicaciones de Acción que controla la asignación de los valores a
las variables o parámetros de los nodos .

5-. Otros servicios del sistema.

A continuación se presentan otros servicios que utiliza el sistema de Internet para la
Rendición de Cuentas a Nivel Municipal. Estos servicios incluyen:

Motor de búsqueda.
Analizador de estadísticas
Sistema de notificación de titulares
Sistema de RSS

5.1-. Motor de búsqueda.

El sistema utiliza el motor de búsqueda interno de las Aplicaciones de Acción.  En el nodo
Búsqueda  (con el identificador Y en el gestor de sitios) se establecen los canales en los
cuales el motor de búsqueda realizará las búsquedas dentro del sistema los cuales incluyen:

·  Contratos
·  Dependencias
·  Edictos (comunicados)
·  Entidades
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·  Entidades de control
·  Estudios sobre el municipio
·  Eventos
·  Finanzas
·  Informes de avance de los planes.
·  Informes de rendición de cuentas.
·  Instancias de participación ciudadana.
·  Invitaciones públicas
·  Licitaciones
·  Normatividad
·  Noticias
·  Organizaciones sociales
·  Planes
·  Preguntas frecuentes
·  Presupuesto
·  Programas
·  Proyectos
·  Territorio
·  Trámites
·  Zonas geográficas

El sistema mostrará en los resultados agrupados por estas secciones con los enlaces a los
documentos que contienen la(s) palabra(s) buscada(s). Por ejemplo, para la búsqueda de la
palabra “Plan” se mostrarán los resultados de la siguiente manera:
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5.2-. Notificación de titulares vía correo electrón ico.

A través de la opción del menú <Nombre Municipio> le Informa -> Vía Correo Electró nico ,
el sitio le da la opción de suscribirse a la información que se publica en el sitio en los canales
de:

·  Contratos
·  Edictos
·  Estudios
·  Eventos
·  Informes de avance de planes
·  Información de contratación
·  Informes de rendición de cuentas
·  Invitaciones públicas
·  Finanzas
·  Licitaciones públicas
·  Normatividad
·  Noticias
·  Planes
·  Programas
·  Rendición de cuentas
·  Proyectos
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En el campo de Correo-e  se deberá colocar la dirección de correo electrónico que se desea
suscribir al sistema de notificación de titulares. Posteriormente deberá seleccionar los canales
a los que desea suscribirse y finalmente determinar la Frecuencia con la que desea recibir las
notificaciones:

Instantáneo . Recibirá las notificaciones tan pronto se produzcan en el sitio.
Diario . Recibirá un resumen diario con las nuevas publicaciones en el sitio de todos los
canales en los que se encuentra suscrito.
Semanal . Recibirá un resumen semanal con las nuevas publicaciones en el sitio de todos los
canales en los que se encuentra suscrito.
Mensual . Recibirá un resumen mensual con las nuevas publicaciones en el sitio de todos los
canales en los que se encuentra suscrito.

Los resúmenes contienen los titulares y un enlace al sitio para ver la información completa en
el sitio del municipio.

Una vez que un usuario se ha suscrito recibirá en su correo electrónico una solicitud de
confirmación de la suscripción la que le permitirá en el futuro cambiar la configuración de su
suscripción e igualmente cancelar la suscripción si así lo desea.

5.3-. Notificación de titulares vía RSS.

Este servicio le hace saber cuándo se actualiza el sitio. Un sistema de alimentación (feed) o
canal de RSS le avisa cuando se ha publicado algo nuevo en una de las secciones del sitio
que cuentan con este servicio. De modo que, en lugar de tener que visitar constantemente el
sitio para conocer las novedades, el RSS le informa sin que Usted tenga que hacer nada.

Basta con suscribir la sección de su interés (sin costo alguno) en el lector de RSS que tenga
instalado en su equipo, para que este reciba de manera automática e inmediata, los titulares
de la última información publicada. Cada vez son más los sitios web que ofrecen canales de
RSS. En general, puede identificar dichos canales gracias a un botón naranja titulado “RSS”,
“XML”, que se encuentra enlazado a la dirección que debe ser agregada en el lector de RSS,
para realizar la suscripción.

¿Qué se necesita para empezar a usar RSS?

Para usar el servicio de RSS requerirá tener instalado o instalar algún programa –llamado
“agregador de noticias”, o “lector de RSS”- que es el encargado de leer la información de un
canal de RSS correspondiente a la sección del sitio web de su interés.

En la actualidad Usted puede encontrar en Internet muchos programas de este tipo que
pueden ser instalados en su equipo sin costo alguno. Mas adelante le sugeriremos algunos
lectores y le proporcionaremos la dirección desde donde puede descargarlos.
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¿Cómo suscribirse a un canal de RSS?

Necesitará el enlace al canal de RSS del sitio que desea. Puede conseguir el vínculo
pulsando en el botón “XML” o “RSS” (usualmente de color naranja), que encontrará en página
de la que desea obtener información. A menudo se desplegará una página que parece un
caos total – mucho código de programación, o todas la información junta y apretada. No se
preocupe. Sólo tiene que copiar la dirección del sitio web (URL) que apareció en su
navegador al pulsar ese botón.

Al agregar esa dirección en su lector de noticias, este pasa a estar suscrito/a a ese canal de
RSS.

¿Qué significa RSS? Rich Site Summary

RSS por sus siglas en inglés significa Really Simple Syndication, que en español puede
traducirse como  “Resúmenes desde un sitio rico en contenidos” o “fácil distribución de
contenidos”.

Cómo conseguir un lector de RSS

Para leer la información de un canal de RSS, se pueden utilizar diferentes tipos de
programas.

Para las últimas versiones del navegador Firefox de Mozilla, cuando el navegador se alerta de
una página que tienen canales de RSS, en la esquina inferior derecha del navegador se ubica
un botón naranja que dice RSS. Al seleccionar este, se despliega un cuadro que invita a
suscribir un canal de RSS. Seleccionando este mensaje, aparece una ventana en la que se
puede añadir a la lista de favoritos. Cuando Usted entre a consultar sus favoritos o
Bookmarks, podrá seleccionar el marcador de RSS y verá la última información publicada en
la sección inscrita. Para versiones anteriores de Firefox, hay una extensión que lo hace. Usted
puede descargar el navegador Firefox en español en:

http://www.mozilla.org/products/firefox/releases/0.10.html#download

Algunos programas sugeridos y las direcciones en donde puede encontrarlos:

Para Windows

SharpReader: http://www.sharpreader.net/

Simplemente guarde en su equipo el instalador que se encuentra en la página
http://www.sharpreader.net/. Cuando lo haya descargado, de doble clic sobre el icono de
"SharpReader0951_Setup.exe" y siga las instrucciones. Cuando el programa se encuentre
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instalado, ábralo (lo más probable es que lo encuentre en Programas!!) y surgirán muchas
ventanas con la información de los canales de RSS suscritos por defecto. Busque en la parte
inferior derecha de su pantalla el ícono del programa y dé doble clic sobre él, una ventana se
desplegará con la lista de los canales suscritos y las nuevas noticias recibidas. En el campo
"Address" pegue la dirección que aparece en la URL de su navegador, al dar clic sobre el tipo
de información de su interés. Luego debe dar clic sobre el botón Suscribe y el canal quedará
suscrito a su lector de RSS y empezará a leer la información publicada en el sitio.

Para Linux y Windows

jEdit: http://www.jedit.org

Para Linux

En GNU/Linux el propio entorno gráfico KDE lleva un módulo que permite suscribirse a RSS.

- Straw : http://www.nongnu.org/straw/
- Ximian Evolution: http://www.ximian.com

Para Mac

NetNewsWire: http://ranchero.com/software/netnewswire

¿No quiere instalar programas?

Bloglines es un agregador de noticias en línea disponible en http://www.bloglines.com

A continuación se presenta en listado de todos los canales que cuentan con el servicio de
RSS en el portal:

·  Contratos.
·  Edictos
·  Estudios sobre el municipio
·  Eventos
·  Finanzas
·  Informacion contratación
·  Informes de avance de planes
·  Informes de rendición de cuentas
·  Invitación pública
·  Licitación pública
·  Normatividad
·  Noticias
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·  Planes
·  Programas
·  Proyectos

5.4-. Analizador de estadísticas.

Para realizar el análisis de uso de los sitios del proyecto, se utiliza el sistema Webalizer. Este
analizador puede obtenerse en la dirección http://www.webalizer.org4.

La instalación del sistema depende de las características del sistema en donde se realice la
instalación. Para realizar la instalación en plataforma Linux, puede seguir el instructivo en
español desarrollado por Colnodo en http://www.colnodo.apc.org/registro/webalizer.shtml.

Consulte el CD del sistema para consultar el  archivo de configuración para la generación de
las estadísticas de acceso a los sitios.

Para mantener las estadísticas actualizadas, es necesario configurar el servidor en donde se
encuentra el servidor Web, para procesar diariamente los archivos de acceso (logs) al sitio y
mantener actualizadas las estadísticas. En el caso de Linux esto se realiza con el Cron del
sistema, y en Windows con el Programador de Tareas.

Para acceder a las estadísticas de los sitios actuales del proyecto, utilice la dirección
http://www.municipio-departamento.gov.co/estadisticas/. Es posible que Usted requiera de
una contraseña para acceder a esta información. Por favor pongase en contacto con el
administrador del sistema.

A continuación se describen las principales definiciones a las estadísticas que general el
sistema5:

Acceso. Una acceso se define como una solicitud hecha al servidor web. Es decir, cada vez
que un navegador requiere una página HTML, o la ejecución de un programa, una búsqueda
sobre las bases de datos una imagen o un archivo PDF esta realizando un acceso. El número
de accesos representa el total de requerimientos al servidor, a los cuales este ha respondido
durante el período especificado del reporte.

Archivos . Cada vez que un acceso implica el envío de un archivo al cliente, este es
contabilizado. Por ejemplo, un acceso a un documento HTML implica en envío de este archivo
al cliente, pero si este HTML contiene imágenes estas también deben ser enviadas como
archivos al cliente.

                                               
4  El Cd de instalación incluye la versión 2.0.1. de Webalizer.
5  Tomado de http://www.colciencias.gov.co/estadisticas/webalizer_explicado.html
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Páginas . El número de páginas se define como el número de archivos que son considerados
páginas web (.php, .html, .htm, ...) enviados al cliente.

Clientes . Los clientes son el número de direcciones IP diferentes que han hecho
requerimientos al sitio en el período del reporte. Este número representa el número de
computadores que han ingresado al sitio. Si una persona se conecta a través de dos equipos
diferentes estos accesos cuentan como dos clientes diferentes, de la misma forma que si
varias personas usan un mismo equipo con una dirección IP fija todos sus accesos son
contabilizados como un solo cliente.

Visitas . Los requerimientos hechos al servidor web desde una misma dirección IP que no se
distancien entre sí más de 30 minutos se contabilizan como una visita.  Si un cliente requiere
una página a las 8:00a.m. y solicita páginas constantemente hasta las 9:00a.m. toda su
actividad se contabiliza como una visita, pero si consulta de nuevo a las 10:00 este nuevo
requerimiento se contabiliza como una nueva visita. Dadas las características del protocolo
TCP/IP este dato no puede ser considerado como exacto.

KBytes (de datos) . Este número representa la cantidad de datos medidos en Kilobytes
(KBytes) enviados por el servidor en el período de tiempo del reporte. Este número representa
la cantidad de tráfico que genera el servidor al atender los requerimientos de los clientes. La
precisión de este dato depende directamente del servidor web.

La página de entrada y de salida . Las páginas de entrada se definen como la primera
página que un cliente visita y las páginas de salida se definen como la última página que un
cliente ve antes de salir del sito.

Código de respuesta (HTML) . Cuando un acceso se produce, el servidor genera un código
que clasifica la respuesta que este da, los códigos son un estándar del protocolo HTTP. Estas
respuestas indican, por ejemplo, si la página solicitada fue entregada efectivamente, o si no
se encontró o si no se pudo acceder por falta de permisos para observarla.

Página Principal.

En la página principal de las estadísticas se observa un reporte resumido de los últimos doce
(12) meses. Este resumen contiene una fila por cada uno de los meses, las columnas están
agrupadas en dos secciones: una contiene los promedios diarios de accesos, archivos,
páginas y visitas. La otra sección contiene promedios mensuales de clientes, KBytes
transferidos, visitas, páginas, archivos y accesos. Cada mes contiene un enlace a las
estadísticas detalladas de ese período.

Página de detalles.
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La primera información que se observa describe el período que comprende este reporte y la
fecha en la que fue generado.

Estadísticas mensuales

Es una tabla que contiene un total a la fecha de generación del documento de Accesos,
Archivos, Páginas, Visitas, KBytes, Clientes y URLs.

También contiene el promedio y el máximo de Accesos agrupados por Hora, Accesos
agrupados por Día, Archivos agrupados por Día, Páginas agrupadas por Día, Visitas
agrupadas por Día, KBytes agrupados por Día.

Gráfica de uso diario

Esta gráfica contiene 3 histogramas, con los días del mes en la línea horizontal.

El primer histograma agrupa la cuenta de las páginas, los archivos y los accesos.
El segundo histograma agrupa la cuenta de los clientes y las visitas.
El tercer histograma despliega la cuenta del tráfico del sitio en KBytes.

Estadísticas diarias del mes

Es una tabla con una fila por cada uno de los días del mes en los que se han llevado
estadísticas y una columna por los accesos, archivos, páginas visitas, clientes y KBytes. Cada
uno de estos tiene el número absoluto y el porcentaje relativo total de los días de la
estadística.

Gráfica de uso por horas

Es un histograma con las horas del día en la línea horizontal y en la vertical un promedio
mensual por hora de páginas, archivos y accesos.

Estadísticas por horas

Es una tabla que contiene una fila por cada hora y una columna por la cuenta de accesos,
archivos, páginas y KBytes. Cada uno de estos tiene un promedio por hora, un número
absoluto y su equivalente en promedio respecto al día completo.

Primeros URL

Contiene una fila de los 30 primeros URL visitados ordenados por accesos, la siguiente tabla
contiene los 10 primeros URL ordenados por tráfico en KBytes.

Entrada y salida del sitio
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Estas tablas contienen los 10 URL más usados como páginas de entrada y de salida,
respectivamente.

Clientes

Contiene información sobre los accesos, archivos, KBytes y visitas producidas por los
clientes. Esta tabla contiene únicamente los primeros 30 clientes ordenados por accesos.

La siguiente tabla contiene esta misma información de los primeros 10 clientes ordenados por
su utilización del sitio, medido en KBytes.


